
Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1*50 pta;
Extranjero: ídem.......................... Í0 ‘00 ■
Ultramar; ídem.............................15‘00
Número suelto............................. 0‘2n

nQminisfración y suscripción.

dalle del Saeramcnte, nám. Ì ,  Imprenta Hanieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo, Ayuntamiento.

S IO  r » U I 5 X j í C A  K. o  K  L i X I l V E S

S  r  Ifl A  lE I  <»
A-Vuntamiento ; Acta de ¡a sesión de 5 del actual.—Distribu­

ción de fondos del Ensanche para el presente mes,—Orden del dia 
para la sesión de 10 del corriente,

Alcaldía Presidencia: Decreto relativo al procedimiento 
para la cobranza de créditos en el período de apremio, consifína- 
dos en Presupuesto, y de las multas por infracción de las Orde­
nanzas municipales.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secre'I'.aría: Subastas para adquisición de material con des­

tino a los automóviles del servicio contra Incendios; de paño para 
vestuario; de alpargatas, y de material para confección de calzado 
en el Colegio de Nuestra Señora de (a Paloma,—Subastas pen­
dientes de celebración,—Pliegos de condiciones de las subastas 
para suministro de leche de vacas en la Institución municipal de 
Puericultura y adquisición de calzado para los alumnos del Cole­
gio de San Ildefonso,-Anuncios determinando plazo para pre­
sentación de reclamaciones en los proyectos de instalación de in­
dustrias que se expresa.—Concursos para la contratación de las 
instalaciones mecánicas, frigoríficas y de carácter sanitario. — 
Acuerdos de la Comisión ejecutiva de! Montepío municipal,-Li­
cencias expedidas por los Negociados 4.", 6.° y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.—Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales.—Número de lectores 
y obras facilitadas en la Biblioteca municipal durante el mes de 
diciembre.—Relación de bajas y altas en el personal jornalero.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Balances de las operaciones verificadas por cuenta de los presu­
puestos del Ensanche y de! Interior, durante el mes de noviembre 
de 1916.—Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupues­
to del Interior.

Obras municipales: Las en ejecución.
Po lic ía  u rbana ; Comprobación, bajas naturales y lloras de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales. — Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía,

Beneficencia: Servicios prestados'por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio de! ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inlilimaciones del 30 al 31 de diciembre de 1916.
Boletín oficial del Canal de Isabel ¡h  Número 226,
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AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria del día 5 d e  enero de 1917.— 

E xtracto . —  Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque 
de Almodóvar del Valle.—Asistieron los Sres. Aguilera y 
Arjona, iVlvarez, Anguiano, Antón, Añón. Blanco Pa- 
rrondo, de Blas, Calvo. Casero, Castillo, Colomer, Coro­
na, Cortés Muñera, Crespo, Díaz Agero, Estébanez, Fer­
nández Moreno, Gabilán, Garrido, Herrefa, Herrero, 
Hidalgo, Largo Caballero, Leyún, Marcos, de Miguel, 
Millán, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Pei- 
roncely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz Sali­
nas, Sáinz de Baranda, Samperio, Silvela, Tercero y  los 
Vocales de la Comisión de Ensanche, Sres. Díaz Cañaba- 
te y  Mendoza.

Se abrió a las diez y  cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres, Cortés Muñera, Marcos, Noguera y 
Silvela, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

Procedente de la  sesión de de diciembre.
Reanudada la discusión pendiente acerca del expedien­

te instruido con motivo de manifestaciones en la Prensa,
del Concejal Sr. Pérez Chozas, relativas a las obras de 
construcción de la Necrópolis, y después de amplio debate, 
a propuesta del Sr, Hen'ero, la Comisión, en cuyo nombre
habló el Sr. Ruiz Salinas, retiró el dictamen para que, um­-- - - . . . .dos al expediente que lo ha inotivmdo los demás relaciona­
dos con denuncias respecto a las obras de la Necrópolis, 
formule nuevo dictamen.

DE NUEVO DESPACHO

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asun­
tos pendientes de despacho de las Comisiones en 30 de di­
ciembre ultimo y de las de los judiciales en trámite, y  de­
jarlas a disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Pasar a la Comisión re,spectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presiden­

' ' ' de conformidad
incluido el

L ie  Uj ILL p v i.  JCL a i.h_ü.iu .ici

eia, contra providencia gubernativa que, de coi 
con el perito tercero, fijó en 120.797*81 pesetas, i
3 por 100 de afección, la cantidad que debe abonar el Mu­
nicipio por la expropiación de la casa núm 19 antiguo y 13 

i d e r r .................  - ■ - - - -moderno de la calle de Embajadores, confirmando en todas 
sus partes la providencia recurrida.

3." Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por
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el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de diciembre ultimo, y remitirle al Excmo. Sr. Gober­
nador civil para su inserción en el B o lc lin  oficia l de la 
provincia, publicándose también en el Boletín del A yun­
tamiento DE M adhid. ^

4. ° Declarar vecino de Madrid a D. Pedro de Fuentes 
y Junco, por haber justificado la residencia efectiva conti­
nuada, por un espacio de tiempo no inferior a los seis me­
ses que prescribe el art. 16 de la ley Municipal,

5. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Ramón Rosellú Gómez, con su esposa, a Pueblo 
Nuevo de la Concepción (Madrid). -

Doña Micaela Molinelli Pozo, a Bilbao.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos Ÿ expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA  MESA

PRIMER A .— G obernación .

A  petición del Sr. Ramos, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la provi­
sión reglamentaria de las vacantes de Oficiales primeros 
y  segundos, reservada a la oposición por acuerdo munici­
pal de 5 de marzo de 1915.

CUARTA.—Fomento.

A  petición del Sr. Aguilera y Arjona, el Ayuntamien­
to acordó continúe sobre la mesa el dictamen, proponiendo 
la devolución del depósito retenido del importe de la ex­
propiación del solar num. 15 de la calle de los Mancebos, 
en garantía de la cancelación de cargas.

QUINTA—Beneñeeneia y Sanidad.

6.° Nombrar a D. Diego Soto López, que ocupa el 
numero uno en el escalafón de Médicos supemumerarios, 
para ocupar la plaza que existe vacante por excedencia, 
concedida al Médico tercero D. Manuel Ubeda, entendién­
dose este nombramiento con carácter provisional, hasta 
tanto que, provistas las vacantes reservadas al turno de 
oposición, pueda ser colocado en el escalafón de Médicos 
terceros, conforme a lo que determina la regla tercera 
del art. 42 del vigente reglamento del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal.

A  petición dcl Sr, Anguiano, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen m'oponiendo la provi­
sión de la plaza de Subinspector de la Beneficencia, vacante 
por defunción, y  sus resultas, mediante los ascensos regla­
mentarios. ^

7 °  Incluir en el Petitorio-tarifa de la Beneficencia mu­
nicipal las aguas de »Peñagallo», de conformidad con los 
informes de los jefes facultativos de las Casas de Socorro 
y del Concejal Inspector del Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.

8.° Aprobar la distribución de fondos para el corriente 
mes de enero, por cuenta del presupuesto en ejercicio.

TERCERA. — Policía urbana.

A  petición del Sr. Aguilera y  Arjona, quedaron sobre 
la mesa los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la adjudicación definitiva de la subasta ce­
lebrada para contratar el entretenimiento del material per­
teneciente al alumbrado por petróleo del Interior y Ensan­
che de esta Capital, desde í de enero de 1917 a 31 de di­
ciembre de 1919.

Proponiendo la renovación de licencia de la vaquería 
establecida en la calle de García de Paredes, núra. 35.

9.° Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la calle de la Flor Alta, núm. 1.

CUARTA.—Fomento.
10. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 19 de la calle de Falencia, Extrarradio.
11. Conceder licencia para  construir una casa en el nú­

mero 189 de !a calle de Bravo Murillo.
12. Conceder licencia a la Sociedad Española de cons­

trucciones eléctricas, para establecer en las calles del Bar­
quillo, Cruz, Victoria, Fernando V I, plaza dcl Angel, calles 
del Príncipe, Espoz y Mina, Estudios, Concepción Jeróni- 
ma y plaza de Matute, 9, 12, 3, 9, 9, 12, 12, 12, 9y 3 arcos 
voltaicos o lámparas de incande.scencía intensivo, que luz­
can en unión del alumbrado público, colocados en suspen­
sión de un cable transversal o en soportes metálicos, ado­
sados a las fachadas de las casas, debiendo preceder a la 
colocación de dichos cables soportes, la auíonzación de los 
dueños de las fincas en que hajmn de ir colocados; sin que 
esta licencia signifique concesión exclusiva para tal proce­
dimiento de alumbrado particular, debiéndose sujetar la 
Sociedad en la ejecución de las instalaciones a las disposi­
ciones vigentes, y  abonando antes de comenzar cada insta­
lación los derechos arbitrios determinados por la Admi­
nistración de Propiedades, que son los siguientes: ^

Setenta y cinco céntimos de peseta metro lineal al año, 
los cables aéreos conductores de Huido que se instalen 
sobre Ja vía pública.

Ocho pesetas en calles de primer orden, seis en las de 
segundo y cuatro en las de tercero en concepto de derechos 
de licencia por cada arco voltaico.

Siete pesetas cincuenta céntimos- por cada poste insta­
lado en las aceras y adosado a las fachadas, cuya ocupación 
no exceda de medio metro cuadrado

La licencia de apertura de cala, importante 20 pesetas, 
hasta tres metros y  una peseta por cada uno que exceda, y 
el reintegro por el tapado de la cala con arreglo a la tarifa 
aprobada.

13. Conceder al obrero del ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines, Eugenio Casarejos Barrios, que se encuentra 
imposibilitado para prestar servicio, la pensión de ITO pe­
setas diarias, 40 por 100 de su jornal, de conformidad con 
lo que determina el caso sexto del art. 4.“ del reglamento 
de 19 de septiembre de 1913.

í4. Conceder al obrero del rarno de Arbolado, Parques 
y Jardines, Alejandro García Alameda, de conformidad 
con lo que determina el caso sexto del art. 4.“ del regla­
mento de 19de septiembre de 1913, la pensión de una peseta 
diaria, importe dei 40 por 100 de su jornal.
SEGUNDA, CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.—Hacienda, Fomento 

y Ensanche.
A  petición del Sr. Añón, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo se desestime la proposición del Sr. Garri­
do Juaristi y otros Sres. Concejales, interesando la supre­
sión de ia plaza de Ingeniero Director de Vías públicas.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
15. Conceder la excedencia por dos años, al Médico 

tercero de la Beneficencia D, Emilio Muñoz Rivero del 
Olmo, como caso previsto y regulado en el tercero del 
acuerdo municipal de 25 de mayo de 1900, debiendo antes 
de la terminación de la misma, y de no solicitar prórroga, 
pedir el reingreso.

A  petición del Sr. Blanco Parrondo quedaron sobre la 
mesa doce expedientes proponiendo el nombramiento de 
oíros tantos Médicos supemumerarios.

SEXTA.—Ensanche.
16. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Fernández de la Hoz, entre las de Viriato y Gar­
cía de Paredes.

17. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Fernández de la PIoz.

18. Conceder licencia para construir viviendas de plan­
ta baja, en el núm. 17 provisional de la calle de Diego de 
León

A  petición del Sr. Noguera quedaron sobre la mesa los 
tres dictámenes siguientes:

Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en una nave de los talleres de fundición 
establecidos en la carretera de El Pardo, núm. 15.

i.L d i
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Proponiendo la aprobación de la liquidación de las obras 
I de desmonte, verificadas por contrata, de las calles de Mur- 
í cia y Riego y  el reconocimiento y abono de la cantidad de 

_  i 3.9S0‘72 pesetas, que representa el exceso de obra ejecuta­
da con cargo al crédito correspondiente del vigente presu­
puesto de la tercera zona del Ensanche,

KsfS Proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertura en 
í TT  el mayor ancho de las vías a que afectan las expropiacio- 
Í'"Üfl nes de las fincas números 30, 32 y 43 y 43 duplicado de la 

calle de Santa Engracia, esquina a la plaza de Chamberí 
y calle de Luchana, y que con arreglo a la valoración asig- 

V̂??|nada a dichas fincas por el Arquitecto municipal, con­
firmada por la Junta consultiva y  por resolución firme del 
Gobierno civil, se proceda a la inmediata expropiación de 
dichas fincas, y al pago de las indemnizaciones correspon- 

liM dientes en Cédulas del Ensanche.
19. Declarar, en cumplimiento de lo dispuesto en sen­

, tcncia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Supremo de 29 de septiembre último, que las superficies 

^propiedad del Banque Transa tlan tiquc  y  otros, que re­
sultan expropiables para las calles de Alenza y María de 
Guzmán, son necesarias para destinarlas a vía pública, 
puesto que las calles a que están afectas, figuran definiti­
vamente aprobadas en el plano oficial del Ensanche de 
esta Capital, y  notificar este acuerdo a los propietarios de 
dichos terrenos.

Votaron en contra los Sres. Antón, Mufloz Suela, Ra­
mos. Aguilera y  Arjona, Crespo, Anón, Largo Caballero 
y Anguiano.

Junta municipal tie Primera enseñanza.
20. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­

mado por los Letrados consistoriales, en el sumario que 
instruye el Juzgado de primera instancia e instrucción del 
distrito de Chamberí, por daños causados en la Escuela Mo­
delo, sita en la plaza del Dos de Mayo, sin renunciar por 
esto a la indemnización que pudiera corresponder al exce­
lentísimo Ayuntamiento.

f e

m
ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio.
21. Quedar enterado de una comunicación del excelen­

tísimo Sr, Gobernador civil, en ia que participa haber 
acordado:

Primero. Autorizar provisionalmente el presupuesto 
ordinario de! Interior, aprobado por la Junta municipal 
en la sesión celebrada ei día 14 del actual, importante 
32.783.176T6 pesetas.

Segundo. Autorizar también, provisionalmente, la co-

branza de los arbitrios extraordinarios que figuran en el 
capitulo IX , art. 6.° de dicho presupuesto, a contar desde 
el 1 de enero próximo, excepción hecha del de asistencia 
sobre el servicio de Incendios.

Tercero. Que las autorizaciones a que se refieren los 
dos párrafos precedentes, son, sin perjuicio de lo que pro­
ceda en definitiva, y de las resoluciones que recaigan 
sobre los recursos contra dichos presupuesto y arbitrios.

Cuarto. Que las cantidades que se cobren en razón de 
dichos arbitrios extraordinarios, se consideren en depósito 
en la Caja municipal para su inmediata devolución en el 
caso de que los expresados arbitrios no fueren autorizados 
en definitiva.

22. Quedar enterado de otra comunicación del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, autoriza el pre­
supuesto del Ensanche formado para el año 1917, de con 
formidad con lo establecido en el art. 150 de la ley Muni­
cipal, sin perjuicio de la resolución que se adopte respecto 
a las reclamaciones que contra el mismo puedan formu­
larse.

23. Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civd, por la que, resolviendo 
recurso de alzada interpuesto por D. Ricardo Salvadori, 
como Director general de la Compañía Madrileña de 
alumbrado y calefacción por gas, concesionaria del alum­
brado público de esta Corte, se revoca el acuerdo del ex­
celentísimo Ayuntamiento, fecha 10 de marzo último, en 
cuanto por él se faculta a la Alcaldía Presidencia para 
irnpqner a la citada Compañía la multa de 1.000 pesetas 
diarias, prevista en la condición octava del documento nú­
mero 19 del contrato, de no dejar instalado el servicio de 
alumbrado intensivo en el plazo de quince días que en dicho 
acuerdo se concedió, toda vez que el incumplimiento de 
las condiciones contractuales pactadas las motiva una 
causa de fuerza maj'or.

24. Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de! Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
dcl Ministerio de la Gobernación, por la que, resolviendo 
el recurso de alzada interpuesto por D, Leopoldo Fonta­
na, contra acuerdo del Ayuntamiento de esta Corte, adop­
tado en sesión de 24 de diciembre último, por el que se 
desechó una propuesta de la Conusión de Ensanche, re­
lativa a la apertura de la calle del General Pardiñas entre 
las de Lista y Diego de León, y  el pago de terrenos pro­
pios de dicho señor, que forman parte de aquella vía públi­
ca en dicho trayecto, se desestima el expresado recurso y 
se revoca el acuerdo recurrido, debiendo acordar el Ayun­
tamiento en la primera sesión que celebre, el inmediato 
pago, en las condiciones convenidas, de los terrenos ob­
jeto de la presente reclamación.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

E N S A N C H E

D is tr ib u c ión  de fondos para el mes de enero de 1917,

CAPITULO PRIMERO.— Gos/os del Ayuntamiento.
Artículo 1 ."—Administración central....................................

— 2. "—Retribuciones...................................................
— 3.“—Material...........................................................

Total.

CAPITULO W.—Policía de seguridad. 
Articulo único.—Guardia municipal..........................

CAPITULO III.—Policía urbana y rural. 
Artículo Unico.—Alumbrado........................................

CAPÍTULO \V.~ Obras púbUcas. 
Artículo 1 ."—Persona! facultativo, subalterno y material.

— 2.“—Vías publicas..............................................
~  3,"—Fontanería Alcantarillas.............................
— 4."—Arbolado....................................................

Total.

1," ZONA 

Pesetas.

2.* ZONA

Pesetas.

3." ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas,

9,I69'38
7.228‘54
1.816‘87

9.211*20
7.260*85
1.825

3.194*42
2.518*94

633*13

21.575
17.008*33
4.275

18.21479 18.297*05 6.346*49 42.858*33

7.709*35 7.743*83 2.686*48 18.139*65

4.551 ‘SO 12.a37‘97 2.284*12 18.873‘89

9.313*70
54.675*05
46.926*34
6.880*42

9.355*33
37.621*93
34.062*99
6.754*41

3,245*55
37.658*02
16.239*31
2.043*29

21.914*58
129.955
97.228*64
15.678*12

117.795*51 87.794*66 59.186*17 264.776*34
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CAPÍTULO Cargas.
Artículo 1 .*—Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones......................................................
— 2.*—Obligaciones reconocidas......................................
— 3.“—Litigios, derechos reales y premio de cobranza....
— 4.“—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo.........................................................
— 5."—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior....

Total......................................

CAPÍTULO 'VL—fmprevisíos,
Artículo línico.—Imprevistos.......................................................

I." ZONA 

Pesetas.

2.“ ZONA 

Pesetas,

3.“ ZONA 

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

41.249'12 
1S.243 70 
5,312‘50

409‘39
s

49.048‘a5 
128.0f54‘77 

1.336‘25

368‘IT
■¡1

15.377*59 
9.143*60 
1,851 ‘25

141*60
s

105.675*66
155.442*07
12.500

919*16
»

65.214‘7I 1S2.808‘14 26.514*04 274.536*89

416'67 S33‘33 416*66 1.666*66

k : S í u  j m : 1 3 IV

CAPÍTULO L—Gastos del Ayuntamiento...............................
— II.—Policía de seguridad....................................
— III.—Policía urbana y rural................................
— IV.—Obras públicas...........................................
— V.—Cargas..........................................,........ ..
— VI.—Imprevistos................................................

I . "  ZONA

Pesetas,

2.* ZONA

Pesetas,

3.** ZONA

Pesetas,

T O T A L

Pesetas.

18.214 79 
7.709'35 
4.551‘80 

117.7U5‘51 
65.21471 

416'67

18.297‘05 
7.743*83 

12,037‘97 
87,794*66 

182.808'14 
833‘33

6.346*49
2.686*48
2.284*12

59.186*17'
26.514*04

416*66

42.858*33 
18.139*66 
18.873*89 

264.776*34 
274 536*89 

1.666*66

T otal...................................... 213,902'S3 309.514'98 97.433‘96 620.S51 *79

Q M S  D i  D ii n u  u  m m  d k d i h  de k  d i  i r a  d i  idi!
Asuntos al despacho de oficio.

1: Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Escmo. Sr. Gobernador civil, por 
la que, resolviendo instancia de D Juan Vit^rica, solicitan­
do nulidad de ciertas diligencias practicadas en la expro­
piación de una parcela de terreno procedente de la casa 
número 4 de la calle de Cedaceros y  estimándolo en parte, 
se declara debe procederse a tramitar nuevo expediente 
con arreglo a la ley de Expropiación forzosa, anulando lo 
actuado a partir de 17 de diciembre de 1913.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
los aumentos de sueldo y  conversión de jornal en haber de 
varios empleados municipales en el presupuesto del Inte­
rior para 1917,

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, sometiendo a la 
aprobación del Excmo, Ayuntamiento la adaptación de los 
escribientes de la plantilla administrativa del Ensanche a 
la categoría de Auxiliares a que han sido ascendidos en el 
presupuesto vigente.

5 y  6. Balances de comprobación y  estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin 
de noviembre próximo pasado, por cuenta de los presupues­
tos del Interior y del Ensanche,

7. Traslados de residencia.

ORDEN DEL D IA

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

CUARTA,—Fomento,

9. Proponiendo la devolución del depósito retenido del 
importe de la expropiación del solar núm, 15 de la calle de 
los Mancebos, en garantía de la cancelación de cargas.

QUINTA.— Beneñeenela y Sanidad.

10. Proponiendo la provisión de la plaza de Subinspec­
tor de la Beneficencia, vacante por defunción, y sus resul­
tas, mediante los ascensos reglamentarios.

S*roefideiites de la  sesión an terior.

Procedentes de la  sesión de Sí) de d iciem bre 
de 19ltí.

PRIMER A.—G obern aeión.
8. Proponiendo la provisión reglamentaria de las va­

cantes de Oficiales primeros y segundos, reservada a la 
oposición por acuerdo municipal de 5 de marzo de 1915.

TERCERA.—Policía urbana.
11, Proponiendo la adjudicación definitiva de la subas­

ta celebrada para contratar el entretenimiento del material 
perteneciente al alumbrado por petróleo del Interior y  En­
sanche de esta Capital, desde 1 de enero de 1917 a 31 de di­
ciembre de 1919. '

12, Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la calle de García de Paredes, núm. 35.

SEGUNDA, CUARTA Y SEXTA REUNIDAS,—Hacienda, 
Fomento y Ensanche.

13, Proponiendo se desestime la proposición del señor 
Garrido Juarisíi y  otros Sres- Conejales, interesando la 
supresión de la plaza de Ingeniero Director de Vías pú­
blicas.

Voto particular al anterior dictamen.

QUINTA.—Benefleeneía y Sanidad.

14 a 25. Proponiendo, en doce expedientes, el nombra­
miento de otros tantos Médicos supernumerarios.

SEXTA.—Ensanche.
26. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras de reforma en una nave de los talleres de fundición 
establecidos en la carretera de El Pardo, núm. 15,

27. Proponiendo la aprobación de la liquidación de las 
obras de desmonte, verificadas por contrata, de las calles 
de Murcia y Riego y  el reconocimiento y  abono de la can­
tidad de 3,980‘72 pesetas, que representa el exceso de obra 
ejecutada con cargo al crédito correspondiente del vigente 
presupuesto de la tercera zona del Ensanche.

28. Proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertu-
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ra en el mayor ancho de las vías a que afectan las expro­
piaciones de las fincas números 30, 32 y 43 y 43 duplicado 
de la calle de Santa Engracia, esquina a la plaza de Cham­
berí y calle de Luchana, y que con arreglo a la valoración 
asignada a dichas fincas por el Arqukecto municipal, con­
firmada por la Junta consultiva y por resolución firme del 
Gobierno civil, se proceda a la inmedjata expropiación de 
dichas fincas, y al pago de las indemnizaciones correspon­
dientes en Cédulas del Ensanche,

DE N U E V O D E SP .\C H O

SEGUNDA.—Hacienda, ,
29. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 

socorro de 250 pesetas a la viuda de un marcador de la 
Imprenta municipal.

30. Proponiendo igual concesión a favor de la viuda de 
un Auxiliar del grupo de Contabilidad.

31. Proponiendo se eleve propuesta a la Junta munici­
pal, para recurrir en vía contenciosa contra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, declarándose incompetente 
para conocer del recurso de la Alcaldía Presidencia, con­
tra providencia gubernativa que exceptuó a la «Antigua 
Sociedad de Seguros mutuos de incendios de casas de Ma­
drid*, del pago del arbitrio de timbre municipal sobre anun­
cios por las placas indicadoras de dicha Sociedad; cuyo

‘ recurso con tencioso deberá entablarse antes del día 3 de 
febrero próximo.

32. Proponiendo la jubilación de un guardia municipal.
33. Proponiendo la sustitución de tres Obligaciones mu- 

[nicjpales de Resultas que han sido amortizadas de la fian- 
I za constituida por el Sr. Tesorero.
¡ 34. Proponiendo la sustitución de siete Obligaciones de
la misma Deuda que han sido amortizadas de la fianza 

[constituida porla «Sociedad de Empresarios de Ponipas 
' fúnebres*.
_ 35. Proponiendo la sustitución de 10 Obligaciones de 
i expropiaciones del Interior, que han sido amortizadas' de 
i un depósito constituido para responder de las cargas qiie 
¡gravan el sohir nútn. 12 de la plaza del Progreso, enajena- 
fdo por el Ayuntamiento.

36. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré- 
jdito de 15P64 pesetas, para pago del canon correspondien- 
Ue al año actual para el arriendo de terrenos Undantes con 
ila Puerta de Hierro.

37. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
Iportante 1.978‘50 pesetas, para la construcción de una ca- 
[seta con destino a Inspecci-'m sanitaria de la estación del 
[Mediodía.

38. Proponiendo la clasificación pasiva de un Jefe de 
[Negociado de Contabilidad, jubilado,

TERCERA—Polleia urbana.
39. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

lun motor eléctrico de 11 caballos de fuerza en lacarpinte- 
|ría establecida en la calle de Ponzano, núm. 68

40. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
juna subcentral eléctrica, con motores de 255 caballos de 
jfuerzaen total, en la cídle de Tamaro, núm. 5,

41. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
in grupo convertidor de corriente y un tran.sformador, con

jmotoresde 420 caballos de fuerza en junto, en el Instituto 
jCatóIico, establecido en la calle de Alberto Aguilera, es- 
tjuina a la de los Mártires de AK afii.

42. Proponiendo la rcnov.-iciún de licencia de la cai*bo-
lieria establecida en la calle de luán Bautista de Toledo, 
Húmero 12. '

CUARTA.—Fomento.
43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 13 de la travesía de San Lorenzo.
44. Proponiendo la concesión de licencia para cons- 

Jruir una casa en un solar del paseo de l;i Dirección, con 
■̂uejta a la calle de Antonio Galiana, Extrarradio.
45. Proponiéndola concesión de Ucencia para constniir 

ana casa en el núm. 17 provisional de la calle de Méji­
co, Extrarradio.

QUENTA.-Benefleenela y Sanidad.
46. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condì- (

dones para la adquisición por subasta del suministro de pan 
para el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y  Casas 
de Socorro.

47. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar el .suministro de los artículos necesa­
rios para la alimentación de los alumnos del Colegio de San 
Ildefonso,

48. Proponiendo no procede tomar acuerdo sobre mo­
ción de un Sr, Concejal, relativa a conceder derecho a su­
ministrar medicamentos a los pobres de la Beneficencia, a 
todos los farmacéuticos que acepten la tarifa municipal,

49. Proponiendo se desestime una moción, interesando 
la creación de una fábrica de encajes en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma,

SEXTA —Ensanche.
50. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el núm 87 de la calle de Mendizábal, con ex­
cepción de un pabellón que se proyecta unido al sotabanco 
sebre la cubierta de dicha finca. '

o í . Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el número 87 duplicado de la calle de Mendi- 
zábal, con excepción de un pabellón que se proyecta unido 
al sotabanco sobre la cubierta de dicha finca.

52. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un hotel en un solar situado en la calle de Maudes.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 20 provisional de la calle de Femando 
el Católico.

54. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de planta baja en el núm. 47 de la calle de 
Blasco de Garay,

55. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el núm. 2 de'la calle de la Virgen de Nieva.

56. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un hotel en el núm, 34 de la calle de Torri jos, con vuelta 
a la de Don Ramón de la Cruz,

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 9 provisional del paseo de Ronda,

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en un solar de la calle de Maudes, con vuelta a la 
de Modesto Lafuente,

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 18 de la calle de Santa Cruz de Mar­
cenado,

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 3 de la calle de María de Guzmán,

61. Proponiendo la adaptación a los cargos y  sueldos 
que figuran en el vigente presupuesto, de varios emplea­
dos del Ensanche.

Madrid, 6 de enero de 1917.—El Secretario, F rancis­
co Ruano.

ADICIÓN

Asuntos ai despacho tie oficio.
1. Comunicación del Excino. Sr. Gobernador civil, 

desestimando recurso interpuesto contra acuerdo munici­
pal de 14 de noviembre de 1913, por el que se adjudicaron 
unas parcelas sobrantes de la vía pública, con arreglo al 
trazado circular de la glorieta de Cuatro Calles, entre la 
carrera de San Jerónimo y la calle de la Cruz,

2. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
desestimando recurso interpuesto por un Oficial cuarto del 
primer grupo de Adniuiistración, contra acuerdo del Ayun­
tamiento, separándole del cargo como resultado de expe­
diente instruido contra el mismo

3. Comunicación del Decano de los Letradas consisto­
riales, remitiendo copia del auto del Juzgado deprimerà 
instancia del distrito de la Inclusa, por el que se reforma 
la providencia que mandó formar inventario de los mate­
riales procedentes del denábo de la fachada y  primera 
crujía de la casa mim. 4 de la calle de Nicolás María R ive­
ro, e informando a la vez que no debe sostenerse la apela­
ción interpuesta por el Procurador contra este auto, por 
no ofrecer probabilidades de que sea revocado.

El Secretario, F rancisco R uano.
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ALCALDIA PRESIDENCIA
D E C R E TO

Visto que, según lo dispuesto por Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 22 de noviembre último, las
multas que impongan los Alcaldes y Ayuntamientos, co­
rresponde su exacción por la vía de apremio a los Jueces
municipales o los de p r̂imera instancia, según su cuantía, 
estima esta Alcaldía Presidencia que es llegado e! caso de 
resolver con carácter general la confusión con que se viene 
procediendo en la Administración municipal respecto a la 
forma de_exacción de penalidades en el período ejecutivo.

Prescindiendo de la disparidad de criterios que se ha 
venido observando por el Ayuntamiento de Madrid y que 
es un dato más que acredita la confusión indicada, cree esta 
Alcaldía que es necesario distinguir las diversas esferas de 
recaudación y de penalidades por infracción de bandos o 
disposiciones gubernativas.

Los artículos 132 y 152 de la ley Municipal declaran de 
una inanera categórica la necesidad de aplicar a la recau­
dación municipal los medios de apremio dictados en favor 
del Estado, siendo, por consiguiente, ineludible el aplicar 
el procedimiento que en la actualidad se sigue por los 
Agentes ejecutivos nombrados por la Corporación munici­
pal y sujetándose en un todo a la Instrucción de apremios 
aprobada por Real decreto de 26 de abril de 1900.

Aparte de e.sto, no es menos cierto que el art. 77 de la 
ley Municipal en armonía con los 114, 186 y 188, esta­
blecen que las penas que impongan los Ayuntamientos y los 
Alcaldes por infracción de las Ordenanzas y reglamentos

serán hechas efectivas en el período ejecutivo por los 
juzgados municipal o de primera instancia, según su 
cuantía.

Ahora bien, establecida por estas dos citas legales la 
verdadera divisoria de la materia para señalar el procedí, 
miento respectivo, el que suscribe considera que sonde 
aplicación estricta las disposiciones de la Real orden de 22 
de noviembre de 1916 que no pueden en manera alguna 
eludirse, si bien atemperándolas a los asuntos a que exacta­
mente se refieren, o sea, a todos aquellos que constituyen 
ni atería punible, bien sea por infracción de reglamentos, 
bien por infracción de Ordenanzas municipales o disposi­
ciones de Policía emanadas del Ayuntamiento o de la Supe­
rioridad, y, por tanto, viene en disponer; que en lo sucesivo 
la Administración de Propiedades e Impuestos envíe a los 
Agentes ejecutivos exclusivamente la cobranza de créditos 
para e! apremio de las materias contributivas consignadas 
en presupuesto, salvo disposición especial de esta Alcaldía 
Presidencia motivada por circunstancias especiales; y que 
se oficie a los Sres. 'lenientesde Alcalde y se tenga en 
cuenta por las demás dependencias, que la cobranza de 
todas las multas impuestas por infracción de Ordenanzas 
municipales, reglamentos, bandos o disposiciones de la Su­
perioridad cuyas multas hayan sido impuestas con carácter 
de penalidad por infracciones, se cursen por la Autoridad 
judicial en su período de apremio conforme a lo dispuesto 
por la citada Real orden de 22 de noviembre último.

Comuniqúense las órdenes oportunas y publíqnese este 
decreto en el Boletín del A yuntamiento de Madrid.

Madrid, 28 de diciembre de 1916.—El Alcalde Presi­
dente, A lmodóvar.

COMISIONES
L is ia  (le as im íos pend ientes de despacho en 30  de d iciem bre de Í916 y  de los ju d ic ia le s en trá m ite .

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O
FECHA

en
que pasó a] despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

COMISION 1,*— Gobernación.
Comunicación de la Agencia ejecutiva especial del Timbre, repre­

sentante en este caso de la Delegación de Hacienda, interesan­
do le sea entregada la fianza que D, Luciano Berriatúa tiene 
constituida en la Caja genera! de Depósitos, como empresario 
que fue det teatro Español., .......................... ..................... '  1! abril 1916. Sres. Casero y Tercero.

Proposición para que sea sustituido eí denominado paseo de los 
Pontones por eí del Duque de Tovar................................... 13 mayo. Sres. Muñoz Suela y Ca-

I9mayo 1916.
Expediente de reconocimiento facultativo del ordenanza Sr, Prie-

sero.

to D íaz................................................................................. »
Reclamación de los funcionarios para el abono de quinquenios... 2 octubre 1916. Sr. Tercero. 14 octubre 1916.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
Abono a la Unión eléctrica Madrileña de 9.163‘22 pesetas, por su­

ministro de fluido en 1914...........................  ....... ................. 9 marzo. Sr. Niembro. 11 marzo.
Expediente relativo a la fijación de derechos de licencia y certifi­

cados por instalación de motores............................................... 4 julio. Sr, Maura. 7 julio. 

7 jidín.
Instancia de D, José Bretón, solicitando tomar en arriendo el ar­

bitrio de timbre sobre anuncios................................................ 4 julio. Sr, Niembro.
Oficio de la Administración de Propiedades, encareciendo la ne­

cesidad de que todos los corderos que se introduzcan en Ma-. 
drid, sean reconocidos en el mercado de los Mosteases.......... 5 julio. Sr. Niembro. 7 julio.

Instancia de !a Comunidad de Pobres Capuchinas, solicitando re­
forma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato................. 23 julio. Sr. Niembro. 26 julio.

Expediente relativo a la rebaja de derechos de sepultura a favor 
de varias Hermandades................................................... 28 septiembre. Sr. Niembro. 4 octubre.

COMISIÓN Z.*’~PoU cia  urbana.
Instancia del contratista del .servicio de arrastre de incendios, 

interesando abono de los servicios prestados fuera del térmi­
no municipal de Madrid........................................................... 17 marzo, Sr. Retortillo. 17 marzo.

Renovación de licencia para almacén de aceites en el núm, 1 de 
la cuite de la Cava A lta............................................................ 17 marzo. Sr. Retortillo, 17 marzo.

Proposición del Sr. Morayta para que se forme proyecto y pre­
supuesto de un nuevo parque zoológico................................... 17 marzo. Sr, Retortillo. 17 marzo.

COMISIÓN 4.*—Fomento,
Proposición sobre creación de un Museo social.......................... 14 febrero. Sr, Martín Arias. 24 febrero.
Oficio de Fontanería sobre deficiencias en el servido por falta 

de consignaciones..................................................................... 3 junio, Sr. Alvarez, 8 junio.
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  DE DESPACHO

Expropiación de la casa nám, 19 de la Concepción Jerónima......
Prolongación de la calle de la Escuadra......................................
Reglamento orgánico dél servicio de vigilancia de Alcantarillas... 
Real orden .sobre determinación de la zona alta de Madrid para 

abastecimiento de agua por ia hidráulica Santillana.........

COMISIÓN 5 ^ - Berteficencia y Sanidad.
Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra

Señora déla Paloma....................... . . ■ ■ ......... . ■ ■ - ■ ■ ■ ■ - ■ ■ ••
Moción del Sr. Sáachez Anido, relativa a la unificación de la 

Beneficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades
benéficas .......................... ; ................... .....................,---- '

Moción de varios Sres. Concejales, propomcndo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora déla 
Paloma para que puedan ser admitidos más acogidos........

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señor-
la Paloma...................................... -----------------: ; '  \  ' n

Moción del Sr. Sáíz Herráiz, proponiendo la creación de unnPo- 
¡iclínica de especialidades médicas...................................

Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 
ejercidos de natación en el Colegio de Nuestra Señora ' ’ 
Paloma............................................................................. .

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estal 
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra í 
ra de ¡a Paloma.................................................................

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respec 
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»----

COMISION 6."—Ensanche.
Expediente incoado en solicitud de licencia para alquilar 1a 

número 80 de la calle de Lagasca.. -

Expediente para alquilar una casa sitúe 
Vicálvaro.

Expediente para construir unos pabellones üestmaaos a tane 
en el interior de un solar de la calle del Pacífico, nám. 12. .

Expediente para alquilar ia casa nám. 73 de la calle de Lista.
Expediente para construir una casilla en el interior de un se 

situado en la calle de Viriate.
Presupuesto para el derribo de 

en la calle de Arango, nám. 7
Solicitad de varios propietarioi 

interesando su urbanización.
Solicitud de la Compañía del gas, interesando se le sat 

débito por suministro de flùido en diciembre de 19)1
Expediente de apropiación y expropiación de parcelas pe 

de Rafae! Calvo y Fernández de la H oz.

subsuelo.
Presa puesít 

Olmos,
Presupuesto para in 

Serta y Granada. _
Presupuesto para instalar bocas de riego en la calle de Toledo. 
Presupuesto para instalar bocas de riego en la calle de Ferná“ '~ 

de la Hoz, entre los de Zurbano y Bretón de los Herreros. 
Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la instala 

de material granítico en ia ronda de Segovia.....................

Meiiéndez y Peiayo - ................................................. .
'resupuesto para pavimentar con pedrasco irregular la '
Castellò, entre las de Alcalá y Goya ..........................
resiipnesto para recomponer el actual pavimento de la r 
Segovia, desde ei paseo Imperial a la calle de Segovia 

'resnpuesto para instalar pasos de pedrnsco en la calle d<
duelas...........................................................................

tesupiiesto para pavimentar coa pedrnsco irregular la 
Abtno, entre las del Pacífico y Valderribas.

FECHA
en

que pasó si despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

17 junio 1916. 
15 septiembre, 
10 noviembre.

Sr. Corona. 
Sr. Corona. 
Sr. Corona.

17 noviembre. Sr. Corona.

28 marzo 1910, >

3 abril 1914. Sobre !a mesa.

25 agosto. Sres. de Blas y Esté- 
banez.

22 septiembre. Sr. Alderete.

12 marzo 1916. Arquitecto de Propieda­
des, Laúdete y Sánchez 

Covisa,

! 1 enero. Arquitecto dePropiedades

11 enero. Sres, Estébanez, Ramos y 
Samperio.

25 agosto 1915. Sr. Flores.

i
21 octubre 1916. Pendiente de recurso 

de alzada.
1

28 diciembre. Nueva entrada.

28 diciembre, 
20 diciembre.

Nueva entrada, 
Nueva entrada.

26 diciembre. Nueva entrada.
l

29 diciembre. Nueva entrada.

’ 28 diciembre. Nueva entrada.
1
, 28 diciembre. Nueva entrada.

Retirado en sesión de 12 
de diciembre último.

1
27 diciembre 1916. Nueva entrada.

5
13 noviembre. Nueva entrada.

D
30 octubre.

. 13 noviembre.
Nueva entrada. 
Nueva entrada.

z
, 29 septiembre. Sobre la mesa.
fi

27 septiembre. Pendiente para el presu­
puesto de 1917.

, 4 noviembre. Idem.
e
* 5 diciembre. Idem,
e

30 jimio. Idem.
e
, 9 octubre. Idem.

13 noviembre. Idem.
e
. 10 julio. 
-

Idem.

-
. 5 febrero. Idem.
n
. 10 febrero. Idem.

FECHA 

de l mismo.

30 junio 1916. 
21 septiembre. 
16 noviembre.

7 diciembre.

18 enero 1916,

18 enero.

12 agosto 1916.

30 agosto 1615.

10 octubre 1916,
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S E C R E T A R IA

SU BA STA S
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar, mediante 

subasta pública, la adquisición, durante el año 1917, de cubiertas 
y cámaras para los automóviies dei servicio contra incendios, en 
los precios tipos siguientes: ,

199 pesetas la cubierta lisa de 920 por 120, '
241 ídem id. antideslizante de goma herrada de 920 por 120.
59 ídem cámara de 920 por 120.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de 500 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 1,000 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 5 de febrero de 1917, alas doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien a! efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rdatívos a 
esta subasta, se liallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae ei rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en ¡a obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante, 
con cargo al presupuesto municipal.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra ella reclamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 2 de enero de 1917. — El Secretario, F r an c isc o  

R u a n o .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de In clase 11.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de cámaras y cubiertas para los automóviles del servicio 
cortira incendios).

D....., que vive..... , enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para adquirir cubiertas y cámaras para los 
automóviles del servicio contra Incendios, durante el año 1917,
anunciada en el Boletín oficial de la provincia dei día.....de...... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma; ios precios tipos o con la baja de­
tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 9 de di­
ciembre último, anunciar subasta pública para contratar ía adqui­
sición de 1.500 metros de paño con destino a la confección de ves­
tuario de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, en el precio tipo de 7‘50 pesetas el metro lineal y con su­
jeción a las condiciones que señalan los correspondientes pliegos.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos, bastanteado por al­
guno de ios Letrados consistoriales, consignarán previamente, 
como fianza provisional, la cantidad de GS2‘50 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, o en la Tesorería munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 1.125 pesetas, que le será devuelta ala termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 7 de febrero de 1917, a ias doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien ai efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 déla Instrucción de 24de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que

ocupe en la obra, el contrato prevenido en e! Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto correspondiente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, sin que contra la misma se haya presentado reclamación 
alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 3 de enero de 1917, — El Secretario, Francisco 

Ruano,

Modelo de proposietón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.", y al 

presentarse Nevar escrito en el sobre lo Proposición para optar
a ¡a subasta de suministro de i.300 metros de paño). ‘

D....., que vive..... , enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar la adquisición de 1.500 metros 
de paño, con destino a la confección de vestuario de los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, anunciada en el
Boletín oficial á.& la provincia del día.....de...... confornm en un
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho su­
ministro con estricta sujeción a elias, por (aquí la proposición en 
esta forma: el precio tipo o con !a baja de—tanto por ciento, en 
letra—en el precio tipo),

(hecha y firma del proponente).

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar, mediante 
subasta pública, el suministro de 4.0(X) pares de alpargatas blan­
cas y 1,000 negras para ios acogidos en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, en el precio de una peseta cada par.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 250 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería 
municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rernatante 
la definitiva de 500 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 8 de febrero de 1917, a las doce, 
en la primera Casa Consistoria!, plaza de la Villa, núm. 4, bajóla 
presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán duran­
te el plazo de media hora ante la Mesa o estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos tos 
días no feriados que medien hasta el del remate. _

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
como determina el art. 8.“ de las facultativas, _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, no se lia presentado contra ella reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de enero de 1917, — El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Modelo de proposición
(qtre deberá extenderse en papel timbrado de! Estado déla clase II.“,y  al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para optar 
a la subasta de alpargatas para ios acogidas en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma).

D.... , qne vive...... enterado dé las condiciones de ta subasta,
en pública licitación, de 4.000 pares de alpargatas blancas y 1,000 
negras para los acogidos en eí Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día.....
de....., conforme en un todo con las mismas, se compromete a to­
mar a su cargo dicho suniiiiistro con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo),

(Fecha y firma del proponente).

Esta Excma, Corporación ha acordado contratar, mediante 
subasta pública, el suministro de 1.500 kilogramos de suela para 
confeccionar el calzado de los acogidos en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, bajo el precio tipo de 5‘50 pesetas cada 
kilogramo,

- i
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Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de 4I2'50 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amortización, o en la Tesorería 
municipal, acompañando a los respectivos resguardos ios sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematan­
te la definitiva de 825 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de febrero de 1917, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades del art, 17 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presenta­
rán durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines 
constituida.

Los pliegos de condiciones demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días 110 feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
como determina la condición 7.’̂  de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ia 
forma que establece el art. 20 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra ella reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 5 de enero de 1917. — El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la ciase y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo' sisniente; Proposición para 
optar a la subasta de suela para los acogidos en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma).

D......que vive...... . enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, de 1.500 kilogramos de suda para confec­
cionar el calzado de los acogidos en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma; anunciada en el Boletín oficial de la provincia 
del día.....de...... , conforme en im todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o con 
la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo.

(Fecha y firma del proponente).

Súbanlas y  concursos pendientes en el d ía de hoy, con 
expresión de su cuantía  y fecha de celebración.

DIA ■ 
de

In subasta.

Enero 1917 
25

27

30

Febrero.

OBJETO DE LA CONTRATA

SUBASTAS

Suministro de e f e c t os  de alfarería 
para el ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines, hasta 31 de diciembre 
de 1920.—Importe anual calculado. 

Suministro de material de plomo tra­
bajado para los servicios de Arbola­
do, Parques y Jardines y Fontane­
ría Alcantarillas, durante el año
de 1917.—Importe calculado----

Suministro de pan para el segundo 
departamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, hasta 31 
de diciembre de 1917. (Segunda su­
basta), —Importe anua! calculado...

Adquisición de cámaras y cubiertas 
con destino a los automóviles del 
servicio de Incendios, durante el 
año 1917.—Importe calculado.. . . . .

Suministro de 1,5CW metros de paño 
con destino a la confección de ves­
tuario de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma.— importe..............................

Suministro de 5.000 pares de alparga­
tas para los acogidos del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Im­
porte........................................ .

Suministro de l ,500 kilogramos de sue-

PESETAS

5.000

30.000

15,400

10,000

11,250

5,000

DÍA
de

la subasta.

Febrero,

Enero,
9

10

il

29

28

OBJETO DE LA CONTRATA

la para el calzado de los alumnos del 
Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma.—Importe...............................

Para reclamaciones durante diez días, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
y que terminan en la fecha que al 
margen se expresa:

PESETAS

Enajenación de los materiales proce­
dentes de! derribo de la casa núme­
ro 29 de la calle del Cardenal Cis-
neros.—Precio tipo.....................

Suministro de volquetes para las obras 
de construcción del Parque del Oes­
te, durante los años 1917 y 1918.—
Importe anual calculado..............

Suministro de pienso para la caballe­
riza de la Guardia municipal monta­
da, durante los años 1917 y 1918.—
Importe anua! calculado.................

Adquisición de calzado para los alum­
nos del Colegio de San Ildefonso, 
durante el año 1917.—Importe calcu­
lado ................................ ..............

Suministro de leche de vacas con des­
tino a la Institución municipal de 
Puericultura, hasta el 31 de diciem­
bre de 1918,—Importe anual calcula­
do...................................................

Para reclamaciones durante veinte 
días:

Suministro de petróleo con destino al 
alumbrado público existente en las 
afueras del Interior y Ensanche, has­
ta 31 de diciembre de 1920. Precio 
del litro, 0‘95 pesetas. — Importe 
anual calculado..........................

COb'CURSOS

Concurso  para la presentación de 
ofertas de venta de terrenos o de­
hesas, próximos a Madrid, con des­
tino a campos de alimentación de 
ganados de todas clases que vengan 
al Matadero o Mercado de ganados. 
Plazo para presentar proposiciones: 
cinco meses, a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid, y que 
termina en el dia que al margen se 
expresa.

8.250

505‘G0

20.000

32.000

6,f575

82.125

79.800

A N U N C IO S
Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 22 de di­

ciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar ei suministro de leche de vacas 
con destino a la Institución municipal de Puericultura, hasta 31 de 
diciembre de 1918. _ _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excrao, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 3 de enero de 1917, — El Secretario, Francisco 
Roano,

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 2 > de di­
ciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la adquisición del calzado ne­
cesario para los alumnos del Colegio de San Ildefonso, durante el 
año 1917.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifíes-
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fo en la Secretaría del Bxcmo, Ayuntamiento {Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en ei Boletín oflciaí 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reciamaciones sean procedentes contra diclin subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos ios diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamacidn alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumpi¡miento a io dispuesto en 
ei art. 20 dei Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1005, 
para la contratación de servicios provinciaies y municipales.

Madrid, 3 de enero de 1917. — El Secretario, Fkancisco 
Ruamo.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas muuicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico 
que D. Vicente Jiménez, proyecta instalar tm electromotor de Va de 
caballo de fuerza en la casa número 13 de la calle de Leganitos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 4 de enero de 1917.— El Secretario, Fkancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Sáiz de Carlos, proyecta instalar un electromotor 
de 2 H P para elevar agua en la casa número 14 de la calle de 
Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de enero de 1917.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
D. E, Gal, proyecta instalar una caldera y dos electromotores, 
con fuerza total de 12 Vu de caballos, en la casa número 10 del 
paseo de San Bernardlno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de enero de 1917,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Hermenegildo Lorenzo, proyecta establecer una fábrica 
de velas de cera en ia casa numero 27 del paseo de la Florida, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e¡ de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de enero de 1917. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piíblico 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa número 39 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de enero de 1917.— El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Madrueño, proyecta establecer una imprenta e insta­
lar un electromotor de Vs de caballo en la casa número 4 de ia 
costanilla de los Angeles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-

da, durante el término de quince días, a contar desde e! de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de enero de 1917.—El Secretario, Francisco 
R UANO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eladio Expósito, proyecta establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 35 de la calle de Embajadores.

 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, io que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de enero de 1917.—El Secretario, Francisco 
R u a n o .

C O N C U R S O

o b r as  d e  c o n stru c c ió n  d e l  m a t a d e r o  g e n e r a l  y  m e r c ad o
DE G.ANADOS

Pliego de condiciones económico administratiüas, con arre­
g lo  al cual se anuncian los  concursos que a continuación se

detallan:
1," EsteExcmo. Ayuntamiento abre tres concursos públicos 

entre casas constructoras nacionales y extranjeras para la con­
tratación de las instalaciones mecánicas en general, para la de las 
instalaciones frigoríficas y para la de las instalaciones de carác­
ter sanitario precisas para el nuevo Matadero, con arreglo a las 
presentes condiciones económico administrativas y a lasi^cultati- 
vas correspondientes, publicándose todas al efecto con el anun­
cio del coticurso en la Gaceta de Madrid yen el Boletín oficial áe 
la provincia, de acuerdo con lo que previene e! art. 40 de! Rea 
decreto e Instrucción para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales de 24 de enero de 1905. Tanto este pliego de 
condiciones como el correspondiente de las facultativas a que 
habrán de sujetarse las instalaciones mencionadas y ios planos del 
edificio correspondiente, estarán de manifiesto en el Negocia­
do 1 °  (Abastos) de esta Secretaría, plaza de la Villa, 5, tercero, 
todos los.días laborables, de diez de la mañana a una de ¡a tarde.

2. “ Las proposiciones para optar a estos concursos se admi­
tirán durante el plazo de tres meses, a contar desde el día si­
guiente al en que aparezca e! anuncio en la Gaceta de Madrid, 
presentándose en el Negociado de Subastas de esta Secretaria, 
en ios días hábiles de que conste dicho plazo.

Las proposiciones se presentarán bajo sobre cerrado, en el 
cual se hará constar el concurso o concursos de que se trote, y 
la firma del proponeníe, sin perjuicio de que las casas coustruc- 
tora.s puedan presentar proposldones en que se engloben los tres 
asuntos objeto de estos concursos, y se extenderán en papel tim­
brado del Estado, de la clase undécima, redactándolas sus autores 
en la forma que tengan por conveniente, siempre que se ajusten 
a io que previene el presente pliego y el correspondiente de con­
diciones facultativas.

3. “ A  todo pliego de proposición deberá acompañar, por sepa­
rado, el resguardo en que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la fianza provisional de 25.000 pesetas, para 
el concurso de las Instalaciones frigoríficas; de 40.000 pesetas, 
para ías instalaciones mecánicas en general, y de 10.000 pesetas, 
para las instalaciones de carácter sanitario, pudiendo verificarlo 
en metálico o en valores o signos de crédito del Estado o de este 
Ayuntamiento o en Obligaciones del mismo de cualquiera de sus 
Deudas consolidadas y autorizadas para la cotización en Bolsa, 
computándose el valor de los efectos públicos del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en que se constituya la fian­
za, y el de las Obligaciones del Ayuntamiento por todo' su valor 
nominal.

4. “ Las proposiciones habrán de hacerse, precisamente, a nom­
bre y bajo la responsabilidad directa de una casa constructora de 
reconocida práctica y competencia, que acreditará con certifica­
dos y referencias de las instalaciones similares ejecutadas.

Si se tratase de casas extrajeras, la firma se presentará lega­
lizada por dos respectivos Cónsules españoles, y bastanteada la 
legalización por uno de ¡os Letrados consistoriales.

En caso de concurrir en representación de ia firma de la pro­
posición otra persona o entidad, ésta acreditará su personalidad 
y facultades en documento público legalizado y bastanteado en la 
misma forma antea expresada.

5.  ̂ Acto seguido de la expiración del plazo de ia admisión de 
proposiciones se verificará la apertura de los sobres presentados,

-ï. y .
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bajo la Presidencia dei Excnio. Sr, Alcalde, con asistencia do iin 
Regidor Síndico y de iiii Notario público, exhibiéndose previa­
mente a los proponentes pasa su examen y reconocimiento ios 
pliegos presentados, hecho lo cual, el Presidente procederi! a la 
apertura y lectura en alta voz de las proposiciones y documentos 
que los acompañen, por el orden de su presentación, con lo cual 
se dará por terminado el acto, pasando dichos documentos a estu­
dio de la Corporación, que habrá de decidir y resolver acerca de 
la adjudicación provisional o de la declaración de desierto el con­
curso, dentro de un plazo máximo de dos meses, a contar desde 
el primer día hábil al siguiente del en que se hajm cerrado la 
admisión de proposiciones y procedido a la apertura de sobres.

En este plazo improrrogable de estudio y resolución, se ha­
brán de comprender los que se inviertan en los informes precisos 
e indispensables que habrán de emitir el Arquitecto municipal, Di­
rector de las obras, nn Ingeniero industriai, también municipal, y 
otros Ingenieros especialistas de reconocida competencia que ha­
brá de designar el Excmo. Ayuntamiento, previa propuesta de la- 
Comisión 3.“

6. “ Los proponeiites sostendrán ia validez de sus ofertas por 
tm plazo mínimo de tres meses, dentro de cuyo plazo el excelen­
tísimo Ayuntamiento acordará la resolución definitiva del mismo, 
notificando el acuerdo al adjudicatario, si lo hubiera, y devolvién­
dose a los demás concursantes los resguardos de sus respectivos 
depósitos y los documentos que acrediten su personalidad.

El Ayuntamiento se reserva la facultad de proponera los con­
cursantes modificaciones que mejoren sus proposiciones, así cotiio 
de declarar desierto el concurso si ninguna de las proposiciones le 
pareciese aceptable.

7. " Hecha por el Excmo. Ayuntamiento la adjndicación defini­
tiva, e! adjudicatario, dentro de nn plazo que no podrá exceder de 
quince días, aumentará su fianza basta el 10 por 100 de la cantidad 
en que se le haya adjudicado, entendiéndose, de no hacerlo, que 
renuncia al concurso y a la fianza provisional en favor del exce­
lentísimo Ayuntamiento.

8. “ El adjudicatario queda obligado a satifucer ios gastos de 
escritura, sus copias demás que origine el concurso, así como 
el importe de la inserción de todos ios documentos en [os diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura, el correspondiente resguardo de liaber efectuado dichos 
pagos. También queda obligado a satisfacer u la Hacienda pública 
el importe ele ios Derechos reales, si ios devengase, y el de cual­
quiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere el com­
promiso de presentar la escritura de adjndicación en las oficinas 
de la Comisión liquidadora, dentro de los plazos legales.

9. “ Si el adjudicatario no prestase la fianza definitiva o no 
concurriera al otorgamiento de ia escritura o no llenase las con­
diciones precisas para elio, dentro del plazo seiialado, y de una 
prórroga que minea excederá de quince días, y que sólo se le con­
cederá por causa justificada, se tendrá por rescindido e! contrato 
con pérdida de la fianza provisional.

10. Firmada la escritura, su feclia servirá de punto de partida 
para contar los plazos, que serán de tres meses, para principiar 
la colocación y moiitaie, y de ocho meses para la terminación y 
entrega en funciones de todo lo contratado,

11. Los pagos se efectuarán con cargo a los cuatro millones 
de pesetas, que, afectas a estas obras, tiene el Ayuntamiento a 
su disposición en el Banco de España, y se realizarán al contra­
tista por libramientos parciales, previas certificaciones de mate­
rial entregado y obras ejecutadas que excedan de 54.000, de 
33.000 y de 13.000 pesetas, según se trate de las «instalaciones 
mecánicas en general», de las «Instalaciones frigorifícas» y de las 
«instalaciones de carácter sanitario», respectivamente, que de­
berán expedir el Arquitecto Director y un Ingeniero industrial 
que designará el Ayuntamiento para el reconocimiento de mate­
riales y obras.

De estos pagos se descontará un !0 por 100 como aumento de 
fianza y en concepto cíe mayor garantía, y que le será entregado 
en su oportunidad.

12. Ei contratista garaiitiza durante todo el primer año el buen 
funcionamiento de todos ios aparatos, construcciones y todos ios 
servicios contraíados, reparando o reponiendo ios que se dete­
rioren.

13. Terminado el año de garuntin, y previíi la certificación de 
los dos técnicos expresados, en que hagan constar hallarse cuni- 
plidos-por c4 contratista todos sus compromisos, se acordará por 
el Ayuntamiento la recepción definitiva de las obras y material 
contratado, dando por terminado y cumplido el contrato, proce­
diendo, por tanto, a la liberación de la fianza y a la entrega de 
todas las demás cantidades retenidas.

14. El contratista no podrá ceder ui traspasar los derechos que
nazcan de In adjudicación. ^

15. Ei contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar este concurso renuncia a! fuero de su Juez y domicilio y ex­
presamente se somete a ios Trihimales de esta Corte,

Ki, El presente contrato se entenderá sajeto, en cuanto lo per­
mita BU naturaleza, a la observíiiicia de la ley de Protección de la 
producción nacional de 14 de febrero de 1907 y al reglamento para

su ejecución, aprobado por Real decreto de 23 de febrero de 1908, 
con las condiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de marzo de 1909.

Madrid, 21 de diciembre de 1916.—El Secretario, F r an c is c o  
R u a n o .

Pliego de condicioneñ facuUatioas que habrán da regir en el con­
curso para ia contratación del suministro y montaje de la insta­

lación frigorífica.

1 Objeto del conc/írso.—Lo constituyen los trabajos y sumi­
nistros siguientes:

a) Máquinas y aparatos de todas clases para la producción
del frío y para el enfriamiento de los locales en que han de con­
servarse las carnes. _ ,

b) Los motores necesarios para toda la instalación que habran
de ser precisamente eléctricos. _

c) Instalación para fabricar diariamente la cantidad de hielo 
que permitan las máquinas a que se refiere el párrafo a), y las 
de reserva, que habrán de preverse aprovechadas en las coiidi- 
doiies que aconseje su mayor rendimiento económico.

d) Los materiales aislantes para los muros, pisos y techos, y
para los conductos de circulación del aíre frío si los exigiese la 
instalación propuesta. _ , ,

ej Los cristales aislantes para las ventanas exteriores del edi­
ficio. ,

f )  Las puertas de acceso a los locales que han de enfriarse. ^
g )  Deberá preverse la ventilación de las antecámaras frigorí­

ficas, para el caso de que en los días fríos del invierno, no sea 
preciso enfriarlas artificialmente. _ .,

2. " Obras de fábrica t) albañileria, a) Se consideran exclui­
das de la contrata, y por tanto, serán ejecutadas por cuenta de! 
Municipio, todas las que formen parte de ios edificios, tanto las 
necesarias para la íerniiaación de éstas, como las que sea preciso 
aumentar para acomodarlos a las instalaciones mecánicas, siempre 
que constituyan elementos completos O de nueva planta, tales 
como maros, pisos y cubiertas.

También se consideran excluidas y serán construidas por 
cuenta del Ayuntamiento, las cimentaciones o fundaciones de má­
quinas y aparatos, con sus correspondientes movimientos de tie­
rra, así como los fosos, o excavaciones que exija ia implantación 
de las instalaciones.

Para la ejecución de estos trabajos, dará el contratista cuan­
tos dibujos e instrucciones sean precisos a juicio del Arquitecto 
Director, el cual devolverá firmado un ejemplar de los mismos, 
no respondiendo sino de la exacta ejecución de lo representado 
en dichos planos. . . i - j

b) Se considerarán como incluidas en la contrata, teniendo 
obligación de realizarlos por su cuenta el adjudicatario de la 
misma, todos los trabajos de perforación de muros, pisos o cu­
biertas existentes, recibido de hierros y demás piezas, reformas 
parciales de los referidos elementos de la construcción, reposición 
al estado en que se encuentren de aquellas partes de los edificios 
que sufran deterioros por cansa de las instalaciones, y, en gen^ 
ral, todos los trabajos similares a los enumerados que no esten 
comprendidos entre los que se especifican en el apartado a) de 
esta misma condición.

También será de cuenta del contratista el personal de todas 
clases, y los andamios y medios auxiliares que se empleen en estos 
trabajos y en todos los demás objeto de la contrata.

c ) Las dudas que puedan surgir respecto a la iaterpretacion 
de esta condición, serán resueltas por el Arquitecto Director, 
cuyas decisiones serán inapelables,

3. “ Facilidades al contratista.—E\ contratista podra disponer
de ios espacios libres que existen dentro del Matadero, para de­
pósito de materiaies y establecimiento de talleres provisionales, 
previa autorización del Arquitecto Director. _

También podrá utilizar el ramal de! ferrocarril municipal que 
une la estación de las Delicias con el Matadero y las vías y mue­
lles interiores de este último.

4. " Píanos del edificio—Los planos del edificio en que se ha
de montar !a instalación frigorífica, estarán de manifiesto con el 
presente pliego de condiciones, para su examen por los concur­
santes. , .

De ellos facilitará copias el Arquitecto Director a quienes 
acrediten su carácter de representantes de casas constructoras 
de instalaciones del género de la que se trata, _ ,

5.  ̂ Modifivficfones de los planos,—La disposición de conjunto 
marcada en los planos para el edificio, asi como la distribución de 
ia planta baja del mismo, no podrá ser alterada.

En la planta principal, destinada a las cámaras frigoríficas, 
propiamente dichas, y cámaras de congelación, podrán proponerse 
modificaciones compatibles con la disposición general adoptada, 
si los concursantes las creen convenientes, _

En los planos del edificio, no se representa la parte del mismo 
destinada a las máquinas y aparatos, ni a ia fabricación y depósi­
to de hielo, a fin de que los concursantes propongan libremente 
la disposición que crean más conveniente para dicha parte de ia 
construcción, a reserva de que el Arquitecto Director formule el
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proyecto definitivo de la misma, tomando por base las indicacio­
nes de fa proposición que resulte aceptada.

6. " Sis/emas de constriícción empleados en el edificio, a) Los 
muros son de ladrillo, están construidos con 0*45 metros de espe­
sor, para completar luego éste con ¡as capas aislantes que forman 
parte de esta contrata, y con otro segundo grueso de ladrillo inte­
rior si se cree conveniente, pudiéndose llegar hasta un espesor 
total de 0'S5 metros.

La parte interior de ladrillo, asi como sus revestimientos y pin­
tura, serán ejecutados por cuenta del Ayuntamiento;

b) Los techos y cubiertas y los apoyos aislados o columnas, 
serán de hormigón armado.

Los primeros podrán proyectarse dobles con el espado inte­
rior que se crea conveniente para alojar los conductos o elemen­
tos de enfriamiento,

7. “ Estado del edificio p eariaciones admitidas.—'Dfi\ edificio 
estarán sólo construidos eíi la fecha en que se haga la adjudica­
ción de esta contrata, los muros hasta la altura de cinco metros 
sobre el pavimento de planta baja. Por tanto, podrá darse a esta 
última mayor o menor altura, así como las demás dimensiones que 
se deseen en el sentido de las alturas de los locales y espacios 
entre los dobles techos.

8. * Documentos de que constarán ¿as proposiciones.—Serán 
las siguientes:

a) Planos bien detallados del edificio, a escala suficiente para 
que se aprecien bien todas las disposiciones y dimensiones, aco­
tando las de más importancia, tales como espesores de muros, 
capas aislantes espacios entre dobles techos, conductos, alturas de 
los ¡ocales, puertas, etc.

b) Planos de la instalación mecánica y de sus fundaciones, con 
los mismos detalles y cotas expresados para el edificio;

c ) Pliego de condiciones perfectamente especificado, que pue­
da servir como contrato, en el que se consignen todos los detalles 
de construcción, sistemas propuestos para las diferentes partes de 
la instalación, temperaturas garantizadas, condiciones de ejecu­
ción y de montaje de las máquinas, plazos señalados para ios dife­
rentes períodos de la ejecución, formalidades a llenar para la en­
trega de planos de cimentación, pruebas de la instalación, forma 
y fecha de la recepción, garantías de exacto cumplimiento y pena­
lidad por retraso, gastos de explotación en función de un precio 
del kilowatio hora de 15 céntimos y cuantas condiciones se crean 
precisas para la debida garantía de ambas partes contratantes.

dj Presupuesto, que será precisamente a tanto alzado, o sea 
por una cantidad fija para todas las instalaciones y trabajos obje­
to del concurso, pero al cual se acompañará un cuadro de pre­
cio de aquellas unidades de obra susceptibles de sufrir aumento o 
disminución durante los trabajos para que sirva de base a la tasa­
ción de dichas variaciones.

9. " Sistema de la instalación y agente frigorífico.—Queóna en 
libertad los concursantes de proponer los que tengan por con­
veniente.

10. Tempetahiras.—Las temperaturas que deberán poder ob­
tenerse en los diferentes locales, con una máxima a la sombra, 
de 38° centígrados, son los siguientes:

Antecámaras frigoríficas, -P 10“ a +  8° centígrados.
Cámara frigorífica.—5° a -f- 2° centígrados, "
Cámara de congelación, 1“ a — 5° centígrados.
Las temperaturas deberán poder ser reguladas entre los ante­

riores límites.
Los locales que en el plañóse representan adosados a las an­

tecámaras, llamados colgaderos, no han de someterse a enfria­
miento ni necesitan revestirse de capas aislantes.

11. Agua.—El coste de! agua no debe tenerse en cuenta en los 
gastos de explotación, pues el Municipio dispone gratuitamente 
de toda la cantidad necesaria.

El agua llegará a los condensadores directamente desde las 
las tuberías de ¡a población, en ¡as cuales su temperatura no exce­
de en ninguna época del ano de 20“ centígrados.

12, Clase de corriente eléctrica.—Le. que habrá de utilizarse 
para los motores, será alternativa, trifásica de 220 voltios y 60 pe­
ríodos,

13. Subdioisión de la instalación.—Les máquinas, aparatos y 
toda la instalación en_^general, deberá disponerse de modo que 
puedan enfriarse a la vez todas o una parte de los diferentes loca­
les de que consta el edificio, o sean, las cuatro Secciones de las 
antecámaras frigoríficas, la cámara propiamente dicha, y la cáma­
ra de congelación.

14. Cantidades de carnea enfriar.—Enlasantecámaraspodrán 
llegar a almacenarse las siguientes cantidades de carne:

Vacuno, 50.000 kilogramos.
Terneras, 20.000 ídem.
Lanares, 50.000 ídem.
Cerdos, 00.000 ídem.
La cámara frigorífica, propiamente dicha, se calculara para la 

conservación de 50.000 kilogramos de carne de todas clases.
La cámara de congelación (para carnes importadas de Ultra­

mar), se calculará para la conservación de toda la carne que pue­
da almacenarse dentro de) local marcado en el plano.

I I

15, Carácter ptooisionnal de este pliego.—E\ presente docu­
mento no tiene otro objeto que servir de base a las proposiciones 
que se presenten al concurso.

En caso de adjudicación, será sustituido por el pliego de con­
diciones a que se refiere el art, 8.“ apartado c), formulado por el 
concursante que resulte adjudicatario, modificado o completado 
de acuerdo entre éste y el Excmo. Ayuntamiento, si se creyere 
conveniente.

16. Datos complementarios.—E! Arquitecto Director suminis­
trará a los concursantes, cuantos datos o aclaraciones deseen 
para el estudio de sus proposiciones.

Madrid, 21 de diciembre de 1916.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

Pliego de condiciones faciiltatinas que habrán de regir en el con­
curso para la. contratación de las instalaciones mecánicas en 
general.

1 Objeto del concurso.—Lo constituyen los trabajos y sumi- 
íros siguientes: ‘

a) Material de trabajo de las naves de degüello, tanto del ma­
tadero propiamente dicho, como de la sección sanitaria;

b) Material móvil auxiliar de las naves de degüello, para la re­
cogida de los despojos y su transporte a los talleres de industria­
lización de los mismos;

c) Red completa de vías aéreas para el transporte de car­
nes dentro de las naves de degüello, antecámaras y cámaras fri­
goríficas, sección sanitaria y comunicaciones entre los locales an­
teriores;

d) Básculas automáticas combinadas con las vías aéreas;
e) Ascensor de carnes a las cámaras frigoríficas, combinado 

con las vías aéreas;
i )  Aparatos para facilitar el descuartizado de las carnes de 

vacuno colgadas en las vías aéreas;
g )  Carrillos móviles con ganchos para el transporte de carnes 

por las vías aéreas;
h) Colgaderos de carnes para las naves de degüello, antecá­

maras y camaras frigoríficas;
i ) Celdas de reja o malla metálica para la subdivisión de la cá­

mara frigorífica;
J )  Calderas, cubetas, ganchos y mesas para las mondongue­

rías y tripería de la nave de cerdos;
k) Instalación para e! secado de pides por aire caliente;
l )  Instalación para fundir los sebos;

_ m) Generadores de vapor para las calderas de las mondongue­
rías ^ de la nave de degüello de cerdos, y para la calefacción 
del aire del secadero de pieles y tubería de conducción del vapor 
desde los generadores a dichas calderas y secadero;

n) Generador de agua caliente para las cubetas de las mon­
donguerías y tuberías de conducción correspondientes;

o ) Básculas para el peso en vivo del ganado;
p ) Corralillos para los establos de terneras, lanar y cerda, con 

sus comederos fijos y móviles;
2." Material de trabajo para las ñaues de degüeilo.—S&ck el 

siguiente para las diferentes clases de ganado:
A ) Naves de vacuno.— Como puede apreciarse en los planos, 

se han construido dos naves iguales, Cada una de éstas está di­
vidida en tres zonas longitudinales, las dos laterales para el tra­
bajo y la central para depósito y transporte de las carnes. Las 
zonas laterales están rodeadas de burladeros o vallas de hierro 
de rso  metros de altura, para defensa del personal. Dentro de 
de cada zona lateral habrán de colocarse 40 tornos con sus co­
rrespondientes barras de suspensión de las reses, o sea un total 
de 80 tornos en cada nave.

Aunque en el plano se representa la disposición que se ha pre­
visto para las vías aéreas de evacuación de esos SO tornos, esta 
disposición no es obligatoria para los concursantes, que podrán 
proponer otra distinta .si la creen más conveniente, teniendo en 
cuenta la dificultad que para el paso de las carnes colgadas de ias 
zonas laterales a ¡a central, ofrecen los burladeros, que ya están 
construidos, y cuyas puertas no pueden variarse rú aumentar de 
número, a menos que las variaciones fuesen muy Hgerasy de fácil 
ejecución. Los tornos deberán colocarse en los muros laterales. 
El peso medio de las reses vacunas, es de 250 kilogramos, se 
calcula una matanza máxima diaria de 500 reses.

B) Nave de terneras.—El trabajo se hará en forma análoga al 
del ganado vacuno, o sea por medio de tornos y barras de suspen­
sión. aunque unos y otros, naturalmente, proporcionados en di­
mensiones y potencia al meaor peso y tamaño de estas reses.
_ La disposición de los tornos y vías aéreas también será pare­

cida a la de las naves de vacuno; pero como en esta de terneras 
no hay burladeros, se simplifica la red de vías.

Se han previsto 24 tornos eii cada zona latera! de la nave, o 
sea en total 48 tornos con sus correspondientes barras de sus­
pensión.

La matanza máxima diaria será de 400 reses y el peso medio 
de éstas es de 50 kilogramos. Debe tenerse en cuenta que a las 
terneras no se les quita la piel, con [a cual salen del matadero.

i

i
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La disposición que en el plano se representa para los tornos y 
vías de esta nave podrá ser alterada si los concursantes lo esti­
man conveniente. _ _  ""

C) Nave de ganado lanar.—El trabajo consistirá en degollar 
los animales en el suelo o en mesas especiales, colgándolos des­
ouesen ganchos para desollarlos y limpiarlos, pasando, por último, 
a los ganchos móviles, suspendidos de los corrillos que circulan 
por vías aéreas para su transporte a la antecámara frigorífica.

No se da como preceptiva ninguna disposición de los elemen­
tos de trabajo (mesas, colgaderos y vías), ptidiendo los concursan­
tes proponer libremente la que crean más conveniente.

La matanza máxima diaria será de 5.000 reses y el peso medio 
de cada una es de 10 Idlogramos.

O) Nave de cerdos.—Siendo varios y muy diversos los siste­
mas de trabajo conocidos para la matanza y limpieza de esta clase 
de ganado, no se prescribe ninguno como obligatorio, quedando 
en libertad los concursantes para proponer el que crean más con­
veniente, teniendo en cuenta que se han de poder sacrificar dia­
riamente .000 cerdos en doce horas de trabajo. El peso medio de 
cada cerdo es de 100 kilogramos.

£■) Naves de degüello de la Sección Sanitaria.—Son dos: una, 
para cerdos, y otra, para ganado vacuno, ternera y lanar. _

En la de cerdos se dispondrá una sola caldera, de las dimensio­
nes menores que permita el tamaño de estos animales, teniendo en 
c u e n ta  que no excederán de cuatro o cinco cerdos enfermos los 
que se sacrifiquen en el día.

La de vacuno, terneras y lanares está dividida en dos zonas 
de trabajo, y una central para la salida de las carnes.

En una de aquéllas se pondrán un torno y barra de suspensión 
para vacuno y otro torno y barra de suspensión para terneras.

En la otra zona se pondrán colgaderos para lanares-
3. “ Material móvil auxiliar de las ñaues de degüello para la

recogida délos despojos y su Iranspotle a los talleres de indus­
trialización de los m/sr/íos.—Consistirá en recipientes para la 
sangre y carrillos para los despojos de todas clases, incluso las 
pieles. _ , .

Serán de forma y tamaño apropiado para su fácil manejo.
No se fija su número ni las disposiciones que deban afectar. 
Los concursantes propondrán libremente ia clase y lulmero de 

artefactos qué, a su juicio, deban necesitarse para el servicio, ha­
bida cuenta de las matanzas másimas que se fijan en el artículo an­
terior, de modo que, siendo suficientes no sean excesivos, recar­
gando innecesariamente' el presupuesto de esta contrata.

4. “ Red de olas aéreas para el transporte de carnes,—Puede 
considerarse dividida en ios grupos siguientes:

a) Vías interiores de las naves de degüello;
b) Vías de comunicación de dichas naves con la Sección frigo­

rífica, que comprenderán las que crucen la calle de intercomuni­
cación por frente a las naves y las longitudinales que recorran 
toda la fachada de la Sección frigorífica.—Unas y otras irán pro­
tegidas por marquesinas de cemento armado;

c) Vías interiores de las antecámaras frigoríficas y colgade­
ros de carne.—Su disposición va marcada en el plano correspon­
diente, y no deberá ser alterada esencialmente por obedecer a las 
costumbres y régimen que ha de imperar en este servicio;

d) Vías de la cámara frigorífica, propiamente dicha, y de la 
cámara de congelación, situadas en la planta alta del edificio co­
rrespondiente.—Tendrán por objeto el transporte de las carnes 
desde el ascensor que las sube de la planta baja a ias celdas o lo­
cales de conservación. Como la disposición de estas últimas iio 
será conocida hasta que se adjudique la contrata de la instalación 
frigorífica, se fijará en el presupuesto de la presente contrata una 
cantidad de vías prudencial, deducida de los pjaaos, a reserva de 
liquidar luego el valor del aumento o disminución que resulte en 
la ejecución, en la forma que se dirá más adelante;

e) Vías de Sección sanitaria,—Se compondrán de una parte
perfectamente determinada, correspondiente a las naves de de|;üe- 
iio, y otra que no se conocerá exactamente hasta que se adjudi­
que la contrata del material sanitario (esterilizadores, digestores, 
etcétera), procediéndose para la fijación de esta segunda parte en 
la forma expresada en el apartado anterior; _ _

No se prescr-ibe cuál-haya de ser la disposición de estas vías, 
ni sus cambios o agujas, ni el perfil de los hierros de que habrán 
de estar formadas, podiendo los concursantes proponer lo que 
crean más conveniente.

5. “ Básculas automáticas combinadas con las idas aéreas.— 
Serán del sistema que crean mejor ios concursantes. Se dispon­
drán en los sitios que marca el plano, y su número será: tres bás­
enlas para el colgadero de vacuno, una para el de tertioras, tres 
para el de lanar y dos para el de cerdos.

El marcador de la báscula irá situado de modo que se vean sus 
pesadas perfectamente desde el sitio que ocupan los Fieles que 
presencian e) peso (marcado en el plano),

6. “ Ascensor de carnes a las cámaras frigoríficas. — Estará 
combinado con la vía aérea que afluye desde las antecámaras a! 
vestíbulo de las cámaras propiamente dichas; situado en el ángu­
lo Suroeste de! edificio y con la vía aérea que arranca en el piso 
alto para servicios de dichas cámaros, teniendo por objeto elevar

las carnes de un piso a otro sin descolgarlas de sus carrillos de 
transporte,

7. “ Apa! atos para facilitar el descuartizado de ias carnes de 
vacuno colgadas en las vías aéreas.—Como las reses _ vacunas 
salen de las naves de degüello enteras y así permanecerán en las 
antecámaras frigoríficas que sirven para nave de oreo y mercado 
de carnes, hasta ia hora de hacerse el peso o romaneo, cuya ope­
ración y la subsiguiente carga en los carros de transporte a ias 
tablajerías, debe hacerse por cuartos de res, es preciso en el mo­
mento de ir a proceder al peso, descuartizar las reses, o sea divi­
dirlas en cuatro partes.

Para ello se dispondrán en la antecámara aparatos y medios 
adecuados de la clase y en e) número que se crean necesarios y 
convenientes, teniendo en cuenta que la operación debe hacerse 
con cierta rapidez y de modo que las carnes descuartizadas pue­
dan salir al colgadero en el orden que convenga.

8. “ Carrillos móviles con ganchos para el transporte decarnes 
por las olas aéreas.—Serán del sistema que ios concursantes 
crean conveniente, teniendo en cuenta las diferentes condiciones 
de las cuatro clases de ganado a transportar, y su número será el 
que aquéllos consideren necesario y suficiente para el buen ser­
vicio, sin recargar inútiimeníe e) presupuesto. ^

9. “ Colgaderos de carnes para las naves de degüello, antecá­
maras y cámaras frigoríficas.— las naves de degüello, cuya 
disposición queda al arbitrio de los concursantes, se pondrá el nu­
mero de ganchos que éstos juzguen necesarios.

En las antecámaras frigoríficas se pondrán en la forma y sitio 
que se marca en el plano. , . ■

En las cámaras propiamente dicha se fijará su número, asimis­
mo, por ios concursantes, de acuerdo con la disposición que pro­
pongan para las celdas y subdivisiones de dichos locales.^

Tampoco se fija modelo ni dimensiones que propondrán libre­
mente los concursantes. ■ . i

10. Celdas de reja o malla metálica para la subdwiston de ta 
cámara frigorífica.—Se hacen iguales prevenciones que en el ar­
tículo anterior,

11. Calderas, cubetas, ganchos y mesas para las mondongue­
rías y tripería de la nave de cerdos. A)^ Mondonguería.—Se 
llama así al conjunto de talleres en que se limpian e industrializan 
los despojos de vacuno, terneras y lanares, situados en el edificio 
correspondiente, .

Esos talleres son 14, de los cuales 12 son de menor dimensión, 
y dos son de superficie casi doble que los anteriores.

En los primeros se pondrá en cada uno una caldera con los 
cestillos de hierro perforado correspondientes, y cuatro cubetas 
de limpieza con sus mesas, provistas cada una de un gnfo para 
agua iría y otro para agua caliente. Además se pondrán barras 
con ganchos de diferentes tamaños a ambos costados, todo en la 
disposición que marcan los planos. _

En los dos talleres mayores se pondrán dos calderas y ocho 
cubetas en cada uno, y el número de ganchos proporcionado.

Ei sistema de ventilación previsto para estos talleres, consiste 
en ventanas de forma de persianas, situadas en las fachadas la­
terales para la entrada del aire exterior, y una serie de aberturas 
dispuestas en la parte alta de ios muros longitudinales paralelos 
a dichas fachadas, las cuales comunican por medio de un conduc­
to general con una cliímenea de expulsión de aire viciado, en 
cuya parte superior actuarán dos potentes aspiradores de tnrbi- 
na con motor eléctrico. ,

Los concurrentes podrán proponer otros sistemas de ventila­
ción si los considerasen más perfectos-  ̂ ■

B ) Tripería de la nave de cerdos.—Haciéndose este trabajo 
en igual forma que en todas partes, los concursantes proyecta­
rán este servicio como tengan por conveniente, al mismo tiempo 
que el resto de ¡a nave de degüello de cerdos de la que forma

12. Instalación para el secado de pieles por aire caliente.—d  
secadero estará dividido en dos locales iguales, situados encima 
de los talleres de mondonguería.

No forma parte de este concurso el emparrillado para colgar 
la s  pieles, sino únicamente los conductos del aire caliente y los 
medios de propulsar y calentar dicho aire.

La disposición a adoptar para estos aparatos y conductos se 
deja al arbitrio de los concursantes. , , , . , ^

13. Instalación pora fundir sebos.—C  o n s ist i ra s i m p 1 em en te en 
la primera fusión de los mismos parn la obtención de los llamados
«panes de sebo». . . , , ■ lif;

Los aparatos irán colocados en el últmio piso del mismo euiti- 
cio de las mondongiiei ias y secadero de pieles, debiendo dispo­
nerse de forma que las operaciones produzcan el menoi despren- 
nimiento de olores posible.

Se calcula que habrán de tratarse diariamente H.50U kilogra­
mos de sebo, como máximo. , j í  ■­

14, Gc7iefú(ior&s d& üüpor y tiib&rios de cottducciQfi dei 
mo (I ÍQS calderas de las mondonguerías, y de lo nave de degue^ 
lio de cerdos al secade/o de pieles y a la fundición de sebos. 
Como se trata de varios servidos que funcionaran smiiiltanea- 
mentente o separados, deben proyectarse varios generadores.
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pero dispuestos de forma que puedan combinarse entre sí por me­
dio de !as tuberías de salida de vapor y llaves de paso.
_ Se tendrá en cuenta al proyectarlos que los servicios se veri­

fican a las lloras siguientes:
El de la nave de cerdos, durante toda la mafSana y parte de 

la tarde.
El de mondonguerias, todo el día, con tm promedio de diez 

horas diarias.
El de la fundíctón de sebos, las mismas horas que la mondon­

guería; y
El del secadero de pieles, funcionará, sin interrupcción, las 

veinticuatro lioras del día.
Hay que prever que se habrá de dar también vapor a la nave 

de degüello de cerdos de la Sección sanitaria y a los aparatos de 
esterilización y aprovechamiento industrial de carnes enfermas 
situacIOB en In misma Sección, objetos estas últimas de otro con­
curso; por lo cual, al proyectar [os generadores de vapor men­
cionados en este artículo, deberá dejarse sitio para uno más des­
tinado a la referida Sección sanitaria.

Los generadores irán todos emplazados en !,i planta baja del 
edificio dd Taller de vaciado, contiguo al de las mottdo;iguerías, 
cuyo local esiá equidistante próximamente de estas liltimas, de la 
nave de degüello de cerdos y de la sala de aparatos de la Sección 
sanitaria, comunicando con los dos últimos edificios por medio 
de galerías subterráneas de OTO por T20 de luces interiores.

Las tuberías de conducción dei vapor a los diferentes servi­
cios se protegerán debidamente, para evitar pérdidas por irra­
diación.

15. Generador de agua caliente para las cubetas de las mon­
donguerías,—Irá iiistaiado en el mismo local que los generadores 
de vapor, aprovechando la parte Norte del mismo, en la cual 
se sutnan las alturas de planta baja y principal, permitiendo colo­
car ei depósito del agua caliente a nivel bastante alto para que 
llegue aquélla a las cubetas sin dificultad.

10. Básculas para el peso en dw o  del ganado.S ü instalarán 
en las naves de venta correspondientes, y serán dos para el 
ganado vacuno y terneras, una para lanares y una para cerdos.

17. CorraliUos para los establos de terneras, tañar t¡ cerda, 
con sus comederos fijos p moa/fes.—Eiendo establos gráiides na­
ves corridas, dentro de las cuales se harán las subdivisiones 
necesarias por medio de barandillas, con puertas de disposición 
especial, la construcción de estas barandillas o vallas, con sus 
puertas, forma parte de esta contrata, pudiendo los concursantes 
proponer los tipos de vallas y puertas, así como de comederos 
fijos o móviles que crean más convenientes.

La distribución que para los corralillos así tomados se repre­
senta en los planos, no es obligatoria y podrán variarla los pro­
ponentes, si lo estiman oportuno, sin otra condición que la de con­
seguir el mejor aprovechamiento del local, sin' perjuicio para la 
Cómoda circulación de personas y ganados.

IS. Obras de fábrica y albañileria.—a) Se considerarán como 
excluidas de esta contrata, y, por tanto, serán ejecutadas por 
cuenta del Municipio todas las que formen [Darte esencia! de los 
edificios, como pisos, cubiertas, muros, tabiques, revestimientos, 
etcétera.

También se considerarán excluidas y serán construidas por 
cuenta de! .Ayuntamiento, las cimentaciones o fundac.iones de 
calderas, motores y aparatos, con sus correspondientes movi­
mientos de tierras, así como los fosos o excavaciones que exija 
la implantación de las instalaciones.

Para la ejecución de estos trabajos dará el contratista cuantos 
dibujos c instrucciones sean preciaos, a juicio del Arquitecto Di­
rector, el cual devolverá firmado un ejemplar de los mismos, no 
respondiendo sino de la exacta ejecución de lo representado en 
dichos planos.

b) Se considerarán como incluidos en la contrata, teniendo 
obligación de realizarlas por sii cuenta d  adjudicatario de la mis­
ma, todos los trabajos de perforación de muros, pisos o cubiertas 
existentes, recibido de hierros y demás piezas, reformas parcia­
les de los referidos elementos de ia consfruccióti, rcposicii'm al 
estado en que se encuentren ai comenzar los. montajes de aque­
llas partes de los edificios que sufiaii deterioros por causa de las 
iiisfalaciones, y en genera), todos ios trabajos similares a los 
enumerados que no estén comprendidos entre los que se especi­
fican en el apartado a) de esta misma condición.

También será de cuenta del contratista el personal de todas 
clases y los andamios y medios auxiliares que se empleen en estos 
trabajos y en todos los demás, objeto de la contrata;

c) Las dudas que puedan surgir respecto a la interpretación 
de esta condición, serán resueltas por el Arquitecto Director, 
cuyas dedsimies serán inapelables.

19. Facilidades a l contrntisía. ~ El contratista podrá dispo­
ner de ios espacios no utilizados que existen dentro del .Matade­
ro para depósito de materiales y establecimiento de talleres pro­
visionales, previa autorización dei Arquitecto Director.

1 ambiét! podrá utilizar el ramal del ferrocarril aiiinicipal que 
uae la estación de las Delicias con el Matadero y las vías y mue­
lles interiores de este último.

20. Planos de los edificios.—hos planos de los edificios en 
que lian de montarse las instalaciones objeto de este concurso, 
estarán de manifiesto con ei presente pliego de condiciones, para 
su examen, por los concursantes. De ellos facilitará copias el 
Arquitecto Director, a quienes acrediten su carácter de represen­
tantes de casas construtora.s de instalaciones del género que se 
trata.

21. Sistemas de construcción empleados en los edificios.—
a) Las naves de degüello tienen los muros de fábrica mixta de 
ladrillo y niampostería, con un espesor casi uniforme deO‘5S me­
tros.

Los pisos son de hormigón de portiand de 0'20 metros de es­
pesor.

Las armaduras de cubiertas y loa apoyos aislados o columnas, 
son de hierro laminado.

Las cubiertas sou de teja plana sobre entarimado de madera 
en los cuerpos más elevados de todas las naves; de teja plana so­
bre doble capa de rasilla, en los cuerpos i.¡torales de las naves 
de vacuno, tenicras y lanar, y de baldosín sobre triple capa de 
rasilla, formando azotea, en la parte de la nave de cerdos, corres­
pondiente al colgadero y tripería;

h) El edificio de tratamiento de despojos (mondongaerías, 
pieles, etc.), tiene los muros de fábrica mixta de ladrillo y mani­
postería, de espesor casi uniforme de 0‘5S metros.

Los pisos y cubiertas, así como las columnas, son de hormi­
gón armado de OTO metros de espesor medio, sin contar el grue­
so de los solados de baldosín. El piso de la planta de sóianos es 
de hormigón de portiand de 0‘20 metros de espesor;

c) El edificio de las cámaras y antecámaras frigoríficas que 
no se terminará hasta que se contraten las instalaciones mecáni­
cas, tiene los maros de fábrica de ladrillo de 0'45 metros de espe­
sor que se completará con las capas aislantes y el grueso de la­
drillo,que se fijen en el contrato de dichas instalaciones.

Los pisos, techos y cubiertas, asi como las columnas y la 
marquesina de la fachada de éste, serán de hormigón armado;

(t) Los establos de cerdos, lanar y terneras, tienen los pisos 
de hormigón de 0‘20 metros de espesor.

22. Estado délos edificios. Los edificios todos, objeto de 
este concurso, estarán terminados cuando haya de comenzar el 
montaje, a excepción del destinado a la Sección frigorífica, cuyo 
estado de construcción se detalla en ei pliego de condiciones del 
concurso correspondiente,

23. Z)ocíí/7íe/í/os de que constarán ias proposiciones—Serán 
los siguientes;

í7> Planos bien detallados de todas las instalaciones, aparatos 
y útiles de trabajo, a escalas suficientes paro que se aprecien pej-- 
fectamente unas y otras. Los de aquellos elementos de más im­
portancia, tales como tornos, barras lie suspensión, modelo de 
vías aéreas, básculas, calderas de la nave de cerdos y de las 
mondonguerías, modelo de ganchos de los colgaderos con sus so­
portes, vallas de los establos con sus puertas y demás de análo­
go interés, so presentarán precisamente a escala que no sea me­
nor de im décimo del natural;

b) Pliego de condiciones perfectamente espeficado que pue­
da servir como contrato, en el que se consignen todos los deta­
lles de construcción sistemas propuestos para las diferentes ins­
talaciones, número exacto de unidades de iodos los elementos 
que constituyan el total de ia proposición, temperaturas garanti­
zadas dei agua de las calderas, prueba de resistencia de los tor­
nos, ensayos a que han de someterse ios veeTladores y sus moto­
res eléctricos, plazos señalados para los diferentes jísríodos de 
la ejecución, formalidades a llenar para la entrega de planos de 
cimentación, forma y fecha de ia recepción, garantías de exacto 
cnmpliniientü y penalidad por retraso y cuantas condiciones se 
crean precisas para la debida seguridad de ambas partes contra­
tantes; .

CjI Presupuesto quesera precisamente ;i tanto alzado, o sea 
por una cantidad fija para todas las instalaciones y trabajos obje­
to del concurso, pero al cual se acompañará un cuadro de precios 
de aquellas imídrides de obra susceptible de sufrir aumento o dis­
minución durante los trabajos para que sirva de base a la tasaci.in 
de dichas variaciones,

24. Akidelos.— Dentro del ¡dazo do sesenta dias, coiií.idos 
desde la feclia de la escritura de contrato, el adíudicníari;) pre­
sentará eti la oficina de las obras, a disposicióm del Exemo. Aynu- 
tamienti), un ejemplar ds cada ano da los elementos diversos que 
integran la contrata, tales como un troí;zo do vía con una aguja, 
nn’ torno, una barra de suspensión, carrillos con sus gandíos para 
el transporte por vías aéreas, carrillos para la recogida do des­
pojos, cubetas de las triperías, básculas aiitijuiáiicas, etc, siendo 
requisito indispensable que diclios modelos so ajusten exada- 
meate a los dibujos y condiciones fijados en ia proposión, y que 
lleven las marcas de fábrica de las casas constructoras, demos­
trativas de la autenticidad de su procedencia.

Si transcurriese el plazo expresado sin presen lar todos los mo­
delos, el Exemo. Aymitamiento podrá conceder una jjr.írroga pru­
dencial, al término de la cual, sin habersecimipliilo esta condición, 
tendrá derecho a rescindir el contrato, con pérdida de la íiatizn.

A y u n t a m i e n t o  d e A a d !
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25. Clase de corrienleeléctricri.—Lñ que habrá de utilizarse 
para los motores de ios ventiladores y aspiradores, será alterna­
tiva trifásica de 220 voltios y 50 períodos.

25. Carácter proDislanal de este pliego .—El presente docu­
mento no tiene otro objeto que servir de base a las proposiciones 
que se presenten al concurso.

En caso deadjudtcacidn, será sustituido por el pliego de con­
diciones a que se refiere el art. 23, apartado ííJ, formulado por 
d  concursante que resulte adjudicatario, modificado o completado 
de acuerdo entre éste y el Excmo. Ayuntamiento, si se creyese 
conveniente. _

‘¿7. Datos complementarios. - C\ Arquitecto Director suminis­
trará a los concursantes cuantos datos o aclaraciones deseen para 
el estudio de sus proposiciones.

Madrid, 21 de diciembre de 1916.— El Secretario, F r a ¡\’CISco 
R u a n o .

Pliego de condiciones facnltatiaas (pie habrán de regir en el cern­
ear so para la contratación de tas instalaciones de carácter

sanitario, .

1 Objeto del concurso.—ho constituyen los trabajos y sumi­
nistros siguientes:

a) Instalación completa para el aprovechamiento industrial de 
los cadáveres de animales, despojos y restos orgánicos del Ma­
tadero, que 110 puedan utilizarse para d  consumo;

b) Aparatos para la esterilización de las carnes de animales 
enfermos que puedan ser consumidos mediante dicha precaución:

c) Aparatos para el aprovecbamiento iudustrial de la sangre;
d) Estufa de desinfección de ropas;
e) Generador de vapor para el funcionamiento de todos los 

aparatos anteriores;
f )  Carros especiales para la recogida y transporte de los ca­

dáveres de animales.
2. “ Edificios en que han de alojarse las Instalaciones objeto

de este concurso.—Todos estos servidos irán establecidos en la 
parte del Matadero que se denomina Sección sanitaria, destinada 
a la estabulación y matanza de todos los animales que se declaren 
enfermos o sospechosos ál ser reconocidos a su llegada al Mata­
dero. _ _ ^

Como complemento de los servidos de dicha Sección sanita­
ria, se proyectan los que son objeto de este concurso.

El edificio o edificios en que han de montarse estas instalacio­
nes no están construidos, pues liabrá de sujetarse su construcción 
a las exigencias y disposición de dichas instalaciones.

Para ello, los concursantes acompañarán a sus proposiciones 
los planos de! edificio o edificios correspondientes que proyecta­
rán libremente sin otra condición que la de ir emplazados en el 
sitio que al efecto se les lia reservado (marcado en e! plano de 
planta general que se acompaña a este pliego), y guardar la debi­
da relación con los demás pabellones de la Sección sanitaria, ya 
construidos y marcados igualmente en el plano general mencio­
nado.

3, “ instalación para el aprovechamiento industrial de cadá­
veres; despojos y restos orgánicos. — Los concursantes projion- 
draii libremente el sistema y disposición que para la misma juz­
guen más conveniente, teniendo en cuenta que el número de cadá­
veres que deberá poderse tratar diariamente es el siguiente:

Caballos, muías y asnos, ocho.
Reses vacunas, dos.
Cerdos, dos.
Lanares, tres.
Perros, siete.
Al proyectar el edificio se tendrá en cuenta que los fosos o só­

tanos no pueden estar a mayor profundidad de 1‘50 metros por 
debajo de la rasante exterior, por impedirlo las condiciones del 
subsuelo y el nivel de los desagües.

A las proposiciones, se acompañará un cálculo aproximado de 
los ingresos y gastos de la explotación de este servicio, teniendo 
en cuenta que el agua no cuesta nada ai jMunicipio, y que el Mata­
dero abonará a los dueños de los animales ímitilizados las siguien­
tes indemnizaciones:

Por cada caballo, ínula o asno, 12 pesetas.
Por cada res vacuna, 30.
Por cada cerdo, 40.
Por cada lanar, 1,

_4." Aparatos para la estertlisación de carnes.— proyecta­
rá un aparato capaz para el tratamiento de 400 a 500 kilogramos 
de carne, dejando sitio en el local para el emplazamiento de otro 
aparato igual si algün día se juzgase necesario.

.5,° Aparatos para el aprovechamiento industrial de la sanare. 
Se proyectarán en el mimeroy capacidad que se crean precisos 
Píñjñ tratar diariamente 9.000 kilogramos de sangre.

0." Estufas de desinfécclón de ropas.—Se instalarán dos: una, 
ííM ^'aieiisiones se empleará en sitio contiguo a las ins-

faiacioues mencionadas en los artículos anteriores, teniendo por 
objeto la desinfección de ropas de los operarios de la Sección sa­

nitaria. La otra, algo mayor, irá instalada en la pianta baja del 
edificio de mondonguerías y secadero de pieles, y se destinará a 
las ropas de los operarios que trabajen en e! mismo.

7," Generador de vapor para el funcionamiento de todos los 
aparatos anteriores.—iac. instalará uno especial con dicho objeto 
en el mismo local en que irán emplazados los demás generadores 
de vapor que forman parte de! concurso de instalaciones mecáni­
cas en general, o sea en la planta baja del edificio de mondongue­
rías y secadero de pieles antes mencionado.

81" Carros especiales para la recogida y transporte de cadá­
veres de Cí«(mofea,—Serán de hierro, de cierre hermético, del sis­
tema que los concursantes consideren más perfecto.

Se suministrarán 10 carros de igual modelo.
9. ° Obras de fábrica y alba Hile ría. a) Se considerarán como 

excluidas de este contrato, y, por tanto, serán ejecutadas por 
cuenta del Municipio, todas las de construcción de nueva planta 
del edificio o edificios a que se refiere el art. 2." de este pliego, 
en los cuales han de ir emplazadas las instalaciones objeto de! 
mismo.

También se considerarán excluidas, y serán construidas por 
cuenta del Ayuntamiento, las cimentaciones o fundaciones de cal­
deras, aparatos y motores, con sus correspondientes movimientos 
de tierra, así como los fosos o excavaciones que exija la implan­
tación de las instalaciones.

Para la ejecución de estos trabajos dará el contratista cuantos 
planos,, detalles e instrucciones sean precisos a juicio de! Arqui­
tecto Director, el cual devolverá firmado, un ejemplar de los 
mismos, no respondiendo sino de la exacta ejecución de lo repre­
sentado en dichos planos.

b) Se considerarán como incluidos en la contrata, teniendo 
obligación de realizarlas el adjudicatario de la misma, todos los 
trabajos de perforación de muros, pisos o cubiertas existentes, 
recibido de hierros y demás piezas, reformas parciales de los re­
feridos elementos de la construcción, reposición a! estado en que 
se encuentren al comenzar los montajes de aquellas partes de los 
edificios que sufran deterioros por causa de las instalaciones, y, 
en general, todos los trabajos similares a los enumerados que no 
esten comprendidos entre los que se especifican en el apartado a) 
de este artículo.

También serán de cuenta del contratista, el personal de todas 
clases, y los andamies y medios auxiliares que se empleen en es­
tos trabajos y en todos los demás objeto de la contrata,

c ) Las dudas que puedan surgir respecto a la interpretación 
de esta condición, serán resueltas por el Arquitecto Director, 
cuyas decisiones serán inapelables.

10. Facilidades ai contratista.—E\ contratista podrá disponer 
de los espacios no utilizados que existen dentro del Matadero, 
para depósito de materiales y establecimiento de talleres provi­
sionales, previa autorización del Arquitecto Director.

También podrá utilizar el ramal de ferrocarril municipal que 
une la estación de las Delicias con el Matadero, y las vías y mue­
lles interiores de este último.

11. Planos de los edificios e.ríste/ifes,—Los planos generales 
y particulares de los edificios ya construidos y del emplazamiento 
de los que han de construirse, a tenor de lo expuesto en los ar­
tículos anteriores de este pliego, estarán de manifiesto en unión 
del mismo para su examen por los concursantes. De ellos facilita­
rá copias el Arquitecto Director a quienes acrediten su carácter 
de representantes de casas constructoras de instalaciones del gé­
nero de que se trata.

12. Sistemas de construcción que habrán de emplearse en los 
nuevos edificios.—Cos muros exteriores o de fachada, serán de 
fábrica mixta de ladrillo y mampostería de un expesor medio de 
0‘55 metros.

Los muros interiores serán de ladrillo, del espesor que se 
juzgue preciso. _

Los pisos intermedios, si los hubiese, así como sus apoyos ais­
lados, deberán ser de hormigón armado.

El pavimento de planta baja, será de cemento o losetas hidráu­
licas sobre capa de hormigón.

Las cubiertas podrán proyectarse de teja, sobre armadura de 
madera y hierro, de ladrillo y hierro o todas de hormigón armado.

13. Documentos de que constarán las proposiciones.—Serán 
los siguientes:

a) Planos bien detallados de los edificios a construir, a escalas 
suficientes, para que se aprecien bien todas las disposiciones y di­
mensiones, acotando las de más importancia,

b) Planos de la instalación y de sus fundaciones, a escala mí­
nima de un deetmetro del natural.

c) Pliego de condiciones perfectamente especificado, que pue­
da servir como contrato, en el que se consignen todos ios detalles 
de construcción, sistemas propuestos para las diferentes partes 
de la instalación, condiciones de ejecución y de montaje de los 
aparatos, temperaturas garantizadas dentro de estos últimos, pla­
zos señalados para los diferentes periodos de la ejecución, for­
malidades a llenar para la entrega de planos de edificios y cimen­
taciones de aparatos, pruebas de las instalaciones, forma y fecha 
de la recepción, garantías de exacto cumplimiento y penalidad
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por retraso, gastos de explotación y cuantas condiciones se crean 
precisas para !a debida garantía de ambas partes contratantes,

(i) Presupuesto, que será, precisamente, a tanto aízado, O sea 
por una cantidad fija para todas las instalaciones y trabajos obje­
to del concurso; pero a! cual se acompañará un cuadro de precios 
de aquellas unidades de obra susceptibles de sufrir aumento o 
disminución, tanto ai estudiarse las proposiciones como durante 
el periodo de realización de ios trabajos, para qae sirva de base 
a la tasación de dichas variaciones.

14. Cíase de corriente eléctrica.— La que habrá de utilizarse 
para los motores, si fueren necesarios, será alternativa trifásica 
de 220 voltios y 50 períodos.

Para el cálcalo de loa gastos de explotación se supondrá nn 
precio del kilovatio-hora de 15 céntimos.

15. Carácter proDÍsionaí de este pliego.—E\ presente docu­
mento, no tiene otro objeto que servir de base a las proposiciones 
que se presenten a! concurso. En caso de adjudicación, será sus­
tituido por el pliego de condiciones a que se refiere el artículo 
13, apartado c), formulado por el concursante que resulte adjudi­
catario, modificado o completado de acuerdo entre éste y el Ex­
celentísimo Ayuntamiento, si se creyese conveniente.

16. Datos complementarios —YÁ Arquitecto Director suminis­
trará a los concursantes cuantos datos o aclaraciones deseen para 
e! estudio de sus proposiciones. _

Madrid, 21 de diciembre de 1916.^El Secretario, pRA^CtSCO 
Ruaxo .

COJlISiCiN EJECUTIVA DEL HONTEPiO «UNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el dia 
15 de diciembre de 1916.

Conceder a doña Matilde Oñate y Dunias, huérfana de D. Juan 
Oñate, Veterinario municipal, la pensión vitalicia de segunda 
dase, importante 500 pesetas anuales.

Conceder a doña Ignacia Sánchez Carderera y Martín, viuda 
del guardia municipal D. Antonio Alonso Luelmo, la pensión vita­
licia de tercera clase, de 255‘50 pesetas anuales.

Conceder a doña Victoria Sacristán y Caivo, viuda del guar­
dia municipal D. Jerónimo Arenzana, la pensión vitalicia de ter­
cera ciase, de 200 pesetas anuaies.

Conceder un anticipo de tercera dase a un íiinionario mu­
nicipal.

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS
Por el Negoeiado 4.° (Obras).

Construcción: Huesca, sin número; Doctor Pourqnet, 9, 9 du­
plicado y 9 triplicado; callejón del Hospital, 10, 10 duplicado y 1(1 
triplicado.

Alquilar: Lorenzo Alvarez, 19.
Ampliación: Doña Blanca, sin número.
Reformas: Plaza de Celenque, 1 ; Atocha, 8 y 10 y Buenavista, 

número 4.
Revocos: Qrafal, 8; Cava Baja, 7; Paloma, 21 y Fresa, 6. 
Saneamientos: Encomienda, 20 y Faencarral, 25. .

Por el Hegoetado 6.° (Ensanche).

Obras de reparación: Cisne, 13 y 15; Eloy Qonzaio, 6; Pinar, 4; 
Sebastián Elcano, 3; Fernández de la Hoz, 36; Manuel Cortina, 2 
y 4; Alberto Aguilera, 16, y Ponzano, 38 y 40.

Construcción de fincas:-Juan Duque, 10 provisional; Murcia,

COTI vuelta al paseo de las Delicias; Blasco de Qaray, 16 duplica­
do provisional; Montesa; Don Ramón de la Cruz, sin número; Mo­
desto Lafuente, con vuelta a Espronceda, y Castellò, con vuelta 
a la dei General Oráa.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas,
Limpieza y reparación de atarjeas, 17.

CEÍVIE N T E RIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 30 ai 31 de diciembre de 1916.

AUTORIZACIONES

wS33
c:V)
O

(/iCeti
ro
re2ESp

dio2• p+-CD
3:
•f

di(Û
D?
&
O

O 
S3 —

C1 ÎOro s: 
“ ?

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.............. 2 3 2 :fí 7 231
De 44 ídem.................... 1 » 3 » 4 176
De 50 ídem ................. y> » » T
De lio  ídem --------------- » 1 » Ti 1 l io
De 165 ídem.................... Ti » » » » T

Suma. . . .  . .

Autorizaciones por e n te rra ­
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de ano 
a otro cementerio, o Ören den­
tro de ios mismos

3 4 5 » 12 517

De 44 pesetas................ » » » »
De 50 ídem.................... Tí y> T>

T o t a l e s .......... 3 4 5 » 12 517

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L

Número de lectores que han concurrido y Clasificación de las 
obras facilitadas a los mismos durante el mes de diciembre 
de 1916.

M A T E R I A S
Número

de
lectores.

inftii9tnaR ........................ *........................ * - . 23
25

Cipnrififi fíi îrflR y natiiralpi^....... *............. ............. . . . 27
Cif^nri îs mnralpiS y pníftíraft................... . * .. * * ......... 32

99
T .ií'pratiirfí ....................... 46
Revistas y periódicos........................................... ......... 81

T o t .a l  , 333

Delación nominal de balas y altas ocurridas en el personal jornalero desde 1 al 4 de enero de .9i7, con arreglo a lo dispuesto
en la base 7.“ del cigente presupuesto.

B  ^  J  -A. S

Er ^
K;: R A M O C A R Q O NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA 
de la baia.

A U S A

li •
%■'
p , Administración de Propiedades.. Vigilante sanitario, niim. 231 

ld6tTi) iiOrtì. 187*.............. * i
Daniel Maclas Izurrun........
Pedro Martín.....................

3 enero..........
3 ídem............

Abandono.de destino. 
Sin efecto.
Idem.
Idem.

p Idem ........................................
i , Fontanería Alcantarillas............
•Í‘ .

Idem, mim. 207...................
Peón suelto. .......................

Luis Ballestero Escudero... 
Pedro S á iz .........................

4 ídem............
3 ídem. - .........

... I r
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-A. X, X  A .  S

R A M O C A R G O NOMBRES V APELLIDOS FECHA
de nombramiento.

Administración de Propiedades,, Vigilantesanitariode primeraj niim* 187 
Idem fd.j num, 231.. » » ............

José Muñoz Garbai lo................................... 3 enero.
3 Idem.
4 ídem. 
3 ídem.

Idem id., 207...................................... Agustín Millán Rarliiìler . . .  *.................
Fontanería Alcantarillas............ Peón snello........................................

CONTADURIA

CotíBaciúit m  Bolsa de los valores municipales en los días del 30 de diciembre de ¡9:6 al 5 de enero de 1917.

Bmpréstito de IStiS.—Obligaciones de 100 pesetas al3 por 100 .,
Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100....................
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas al 5

por 100.............................................................................  ...
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de pesetas 500

al 4 por 1 0 0 . . ................................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. — Obligaciones

de 500 pesetas al 4 Vi por 100...................................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas a! 4

por 100.....................................  .............................................
Idem id.—Emisión de 1915...........  ................... .........................
Empréstito de 1914.—Obiigaciones de 500 pesetas al 5 por 100. •

Anterior. Día 30. Dííi 3. Día 4. . Día 5,

77 "'o » » » »
Ü2'25 » » » »

93‘35 f i » »

» » »

85‘50 » » » »

94 y 93 » » » »
91‘50 91‘50"/. 90 Vo : 0'25 7. 90'25 7.
90‘5Q » S9‘50 » AT

E N S / ^ C H E

Estado demostrativo y  batanee de las operaciones de eontabilidad verifleadas hasta ñii del mes de noviembre de 1916,

PRIMER.A PAR TE ,— INGRESOS

CAPI TULOS

Contribuciones y recargos......
Venta de terrenos...................
Subvención del Ayuntamiento..
Resultas...................................
Imprevistos y eventuales.........
Reintegros...............................

n  K B  E
í

H A B S K »  A  L> 1> «> M

OH senos FSE3UPCB3T0S
DevolucíO"

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

DSUD0EE3 AOBHBDORSB

Procedentes

T O T A L

Ingresos
Exceso 

de ingresos
Para 1016.

de 1915, veriti cadas. por realizar.
sobre

los
Pesetas. Pesetas. presupuestos

4.330.000 1.100.000 5.450.000
38,084*75

5.209.427*66 240.572*34 »
25.000 13.08475 1 49.383*00 14.202*40 25 501*55
1.000 > > 1.000 > 1.000 »

810.G13‘82 040,72477 > 1,453.333*59 1.453.338*59 > •
• 50

4.535*29
» 50 300 * KO

36.350 » 40.7S5‘29 49.067*97 i,639'13 10.121*81

5.024.863*82
f

1.758.391*81 • S.983.^‘03 6.761*718* 12 257.413*87 35.873*36

SEGUNDA PA R TE .— PAGOS

i*.; i-.

V

CAPÍ TULOS '

1» R n  K 11 A »  V. It sumE iriiiDiiu

Resto
del

crédito
presupuesto.

TOTAL
de

pagos
ejecutados.

Pesaían.

CREDITOS PEI'flDfUmOS
Reintegros

v e r if ic a d o s .

T O T A L

Pesetas.
Para 1916 

y. ampliaciones 
de crédito,

319.400 
150.213 
206,518*17 

3.454.7(6*58 
1.5'i0..538'(17 

20.000

Procedentes 
de 1915.

270.646*48
130.715*30
184.606*134

4.4(6.996
958.306*63

750

5.K1.02l'05

323*74

■00.730*72
291,529*08
49.291*93

•

’ 77*76

1.575 9fö'33 
1 000

319.723*74
150,290*76
927,248*89

5,321.519*99
1,000.890

30,000

40,077*26
19.575*46
43,G19'25

915,593*99
642.513*37
19.250

2“ Policía de sef^uridad.............................. *...................
3. *" Policía urbana y mríil.......... ................... ....
4. *̂ ObraspúbitcHS.... ............ ................................................................
0.“ Cargas.........................................................................
6.” Imprevistos........................................................ .....

5.701.361*82 361.875*47 1.576.363*09 7.630.603*38 1.686.532*33

J . .
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TERCERA PAR TE .— BALANCE DE LAS OPERACrONES DE INGRESOS Y  PAGOS

fcí'í'

Íjií

w

{ Realizndos.......... ..............................—
Devueltos................................................

Líquidos...................................................

Í . Ejecutados.......... ....................................
Reintegrados........  ..............................

Líquidos...................................................
Existencia en Tesorería..................................................

DEBE

Pesetas.

HABER

Pesetas.

• 6.701.718* 12
■ >
> >

5.951.021*05 »
* 1.576.363*09> »

2.387.060*16 >
8.338.081*21 8.338.081*21

N A lj I> O M

DEUDORES

Pesetas,

4.374.657‘9G
0.387,000*16

6.761 718'12

ACREEDORES

Pesetas.

6,761.718*!0

G.761.718‘12

I N T ^ i O R

Estado demostrativo y balanee de las operaciones de contabilidad veciflcadas hasta fin del mes de noviembre de 1916.

PRIMERA PARTE. — INCRE.SOS

CAPITULOS

10, "

Propios........................
Montes.........................
Impuestos...................
Beneficencia................
Instrucciúii pública......
Corrección pública.......
Extraordinarios............
Resultas....................... .......
Recursos legales para cubrir

el déficit............. ......
Reintegros...................

D K  11 K H A B K it H A i> a

CHEDJm PH ES ti PIT EST Off

Devoluciones

verificadas.

!

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 

por realizar.

30REED0EES

Exceso 
de itigresos 

sobre 
los

presupuestos

Para 1916.
Procedentes 

de 1915.

86.151*07 6,842*01 • fe.993‘11 65.952*92 65.952*92 27.040*19 *
9.057'50 20 > 9.677*50 8,517*36 8.517*36 1.160*14 »

6.761 >4&1‘95 85.750*75 53.291*94 6.900.507*64 5,619.162*75 5,619.162*75 1,281.640*94 296*05
21.636*62 6.840*42 • 28.477*04 21.004*04 21.004*04 7.473 *
2.500 • 2.500 2,500 2.500
L203‘60 50*90 • l.&t*50 lOi'80 101*80 1.152*70 >

772.957*16 1,455*34 > 774.412*50 56.418*15 50.418*15 ■ 720.425*58 9,431*93
• 1.522.248*60 > 1.522.248*60 1.529,218*60 Í.522.248*60 > >

24.156.843*71 490.943*62 94.752*36 24.672,539*69 19 464.485*33 19.461 4^*33 5,208.054*36 >
79.000 6,126*09 ' » 78.128*09 83.621*93 83.621*93 5,000 10.493*84

31,884.414*61 2.120.279*76 78.044*30 31.082.738*67 26.844,012*88 26.844.012*88 7,951.946*01 13.22!‘12

SEGUNDA PARTE.— PAGOS

CAPÍTULOS

i."I- 9."
3."
4."
ó.**7i[ ' 5 "

fi;' 7.“
8.“
9.*’

10 *’
ll.**

¡L lO,“

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de segaridad..
Policía urbana y rural. 
Instrucción publica.,,
Beneficencia.............
Obras públicas..........
Corrección pública...
Montes......................
Cargas.................... .
Obras de nueva construcción
Imprevistos..........................
Resultas.............................

I )  K  U  K 11 A  11 K 1C ItlEEIGEi

Resto
del

crédito
presupuesto.

Crédito

anu lado.

Pagos

ejecutados.

T O T A L

Pesetas.

CREDITOS FEE3UPUEST0S Reintegros

v e r if ic a d o s

T O T A L

Pesetas.Para 1916, Procedentes 
de 1915.

2.314,331*50 2.314.331*50 9.691.744 94.611*86 27.885*44 2.814.24!‘30 499.909*80» 1.376.828*35 1.376.828*35 1.776.126 49,492*56 1.083*90 1.810.707*16 442.879*11» 4.081.101*52 4,081.101*52 4,0!0.168*50 369.873*37 139.820*99 5.498,871‘86 1,317.770*34■ 1.343-626*26 1.868.685*25 200.641*89 3,999*60 9.073.326*74 729 700*48» 1.803.814*05 1.803 814*05 2.221.230 200.487*25 1 707*38 2.426.424*63 622 610*58> 3,359.442*99 3.359.442*29 3,969.236*54 294.8.99*15 236.605*93 1.493.741*67 1.131 909*.3K> 933,648*09 233 648*09 958.618*09 8.548*09 * 267.196*18 33.518*00
• H.33!.9H'09 11.331.911*09 13.420.442*23 731,699*73 19.225*08 11.16i.367*0; 2.833.450*02í 30] 03IM3 361.031*13 6G3.13Í 109,235*97 k 825.369*07 461.338*84>
»

11 i.999*29
k

111,2.“2‘29 100.900
k

737*29
*

26.094*20 127.66;‘40 
>

16.439*90
k

* 26.316 ^ ‘50 96.316 ra*50 31.884.414*61 2,106,227*16 450 260*57 34.410.908*34 8423.151*84

TERCERA PARTE. — HALANXE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Í Realisados...............
Devueltos.................

Lfqaidos...................
„  f Ejecutados...............
Pagos..................................... í Reintegrados,.........

I Líquidos...................
Existencia en Tesorería....................

DEBE

Pesefas.

78.044*30
»

26.316,956*50

899.978*65
27.294,279*45

HABER

Pesetas,

26.814.012*88

450 906*57

27.994.279*45

M A 1. Ir O M

DEUDORES

Pesetas.

25.666.089*93
899.978*65

26.765-968*58

ACREEDORES

Pesetas.

26.7 .̂968*58

20.765 908*58
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IN TE R IO R

Ingresos y pagos verificados pot cuenta del presupuesto de 1917.

I N G R E S O S

i
l ì  —

C A P I T U L O S

-Propios,.,...........................................
-Montes...............................................
'[mpiiestos...........................................
-Beneficencia, ....................................
-Instrucción pública..............................
-Corrección pública..............................
-Extraordinarios...................................
-Resultas..............................................
-Recursos legales para cubrir el déficit 
-Reintegros,..................... ................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. ■ 

Total de ingresos formalizados.

P A G O S

C A P I T U L O S

-Gastosdel Ayuntamiento., 
-Policía de seguridad,
-Policía urbana y_ rural. 
-Instrucción pública. 
-Beneficencia.
-Obras públicas.
-Corrección pública.
-Montes,
-Cargas.
-Obras de nueva construcción. 
-Imprevistos.
-Resultas,

Pagos por devoluciones de ingresos...........

Total de pagos formalizados.

B A L A N C E

CRÉDITOS

presu pu estos .

Pesetas.

85.S3872 
ltì.30r‘50 

ti.825.389'05 
22.3S6‘62 
2.500 
1,203‘60 

346.446‘56 
»

24.089.104‘ H
1,394.000

32.7S3.176‘ !6
»

39.783.176‘ Í6

CRÉDITOS

B titorizados.

Pesetas.

2.152.
1.925.
4.S02,
2.290.
2.394.
4.053.

2S3,

05575 
269M2 
729 75 
.545'4S 
335‘50 
S91‘25 
fi48‘09

14.174.5667 4 
606,135‘08 
100.000

»

32.783.176*16
»

32.783,17676

INGRESOS FORMALIZADOS

Del i al 5 de enero 

de 1917.

Tota! de ingresos 
hasta el S de 

enero de 10)7.

Peset as . ¡áselas.

i .522*50 1.522*60

57.974*38 
I ..544*70 
1.312*50

»
57.974'.3S

1.544*70
1.312*50
»

»
1,636,394*59 

83.679*79

»
] ,636.394*59 

83.679*79

1.782.428*46
34.844*62

1.782.428*46
34,844*62

1.817.273*08
1

1,817.273*08

■

PAGOS EJECUTADOS

Del 1 al 5 de enero 
de 1917,

T otal de pagos 
hasta el 5 de 

enero de 1917,

P e s e t a s. Pesetas.

25.898* 18 
[ 4.487*39 

194.636*13 
7.879 

34.710*21 
25.087*22 
5.000

25.898*18
4.487*39

194,636*13
7.879

34.710*21
25,087*22
5.000

46.864*28
45.164*^
2.000

46.864*28
45.164*95
2.000
»

391.7*27*36 391.727*38
s

391.727*36 391,727*36

PESETAS PESETAS

1.782.428H6

» 1,782.428*46 

356.882*74

391.727*36
34.844*62

1,425.545*72

Madrid, 5 de enero de 1917.—El Contador, Rafael Salaija.
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OBRAS MUNICIPALES

l l  i

i  k.

v;.

ií I

lí!'^

v (a s  p ú b l i c a s

Obras en ejecución duraníe ios días del 28 de diciembre de !9iG 
ai 3 de enero de i  97.

Aceras.

Paseo de San Vicente, Comandante Portea, San Isidro, Luis 
Cabrera, Flora, Tettián, Caballero de Gracia, Eugenio Salazar, 
Atocha, Postas, Sagasta, plaza del Angel, pradera de! Corregi­
dor, Concepción Jerónima, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Glorieta y ronda de .Atocha, Reina, Castillo, Cuatro Cami­
nos (varias), Zaragoza, Pez, Postas (solar), Columela, Londres, 
plaza de Colón, Alcalá, Castilla, Limón, Badén, paseo de la Flo­
rida, San Vicente, Santa Feliciana, San Bernabé, ronda de Va­
lencia, Fernando el Santo, paseo de la Castellana, y en diferen­
tes calles por e! tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eiéctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Ütílquiiias.

Su conservación.

Talleres. '

En ei de carpintería.— de carretillas y carros de mano, 
astilado de herramientas.

En ei de cerrajería.— aguzado y arreglo de herra­
mientas, reparación de cilindros compresores, limpiando los bal­
cones de la primera Casa Consistorial.

E i de pintura.— de la Veterinaria.
En ei de o(rfr/e/'/o,—Arreglo de faroles de mano y aceiteras. 
Madrid, 5 de enero de 1917.—E! Ingeniero primero encargado 

del servicio, }. Aiderete.

Asuntos despachados en las o fiemas durante los dias dei 28 
de diciembre de Í916 al 3 de enera de 91 i .

IntBplop.

Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compañía del gas, 
48; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, !7; asuntos tramitados, 49; actas de replanteo 
y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 42; listas de 
lómales, 6; importe de ios jornales satisfechos en la semana ante­
rior, 16,743‘2ñ pesetas; oficios de altas y bajas de obreros enfer 
mos, 4.

Ensanche.

Asuntos tramitados, 3.4; actas de recepción, 58; certificacio­
nes, 72; citaciones, 17; cuentas de calas, 2G; listas de jornales, 2; 
partes diarios de calas, 8; importe de las listas, .16,791*38 pesetas.

Madrid, 5 de enero de 1917.—El Ingeniero director, P. O., 
J. Aiderete.

Obras en ejecución correspondientes a ia contrata general de 
paoimentación durante los dias dél 28 de diciembre de 19Í6 

al 3 de enero de 191 .

Pavimentos pétreos. .

Santa Isabel, cuesta de Santo Domingo, plaza de Santa Bár­
bara y Santa Engracia,

Pavimentos eontlnuos.

Diego de León, paseo de Fernán Nútlez y Rosales.
Madrid, 5 de enero de 1917.--EI Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

FO N TA N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios dias del 27 
de diciembre de 1916 al 2 de enero de 1917.

Por administraeión.

Codej/ns.—Reparaciones: Abascal, Toledo, ronda de Segovia, 
Parque de Madrid, paseo de Santa María de la Cabeza, Panamá, 
Ruiz Perelló, Galüeo, Pacífico, camino alto de San Isidro, Val­
verde, Nuncio, paseo Imperial, General Ricardos, Amparo, Cali­
fornias, Luis Cabrera, Juan Bautista de Toledo y Almansa.

/'«entes,—Reparaciones; Pradera del Corregidor, comino de 
El Pardo, paseo de Extremadura, campillo del Mundo Nuevo, ca­
rrera de San isidro, Virgen del Puerto, Embajadores y O’Donnell.

.désoráec/eros —Reparaciones: Esgrima, Gntenberg, Junnelo 
y plaza de San Miguel.

¿/riní7r/os,—Reparaciones; Alcalá, Beneficencia, Goya y Rníz 
Perelló.

j4/cíi«ter//tos,-“ Reparaciones; Angel, Venías del Espíritu San­
to y plaza de la Cebada,

Reparaciones carias.—Almacén del ramo. Almacén general de 
ia Villa y Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Talleres.

/Itecrí/í/cfí,—Embrochalado de vigas, torneado de bolas para 
aparatos de fuentes y cerraduras en los evacuatorios de la Puer­
ta del Sol.

Guarnicionero.—Construcción de chanclos,
Cnr/Jteterte.—Construcción de caseta para arbitrios y marcos 

para planos y reparación de puertas de las oficinas del ramo, 
Cíi/íterííí .—Construcción de tapas de buzón, reparación de uri­

nario, Topete; rebajado de platillo, Esgrima; colocación de rejilla 
en fuente. General Ricardos, y colocación de tapa de buzón, pla­
za de la Independencia.

Cerrajería.—Construcción de herraje para un carro, rejas para 
bajadas, cubierta para urinario, trampilla para la red tubular, cha­
pas de subidas de agua para urinario y rejillas para absorbederos, 

/7í«í/teíOH.—Construcción de pasamanos para la mampara del 
primer evacuatorio de la Puerta del Sol y reparación de fuente 
en ia carretera de Extremadura,

F/ítete/w.—Reparación de cubierta del primer evacuatorio de 
la Puerta de! So!.

Pintura.—Fuentes en e) distrito del Hospital, evacuatorio de ¡a 
Puerta del Sol y urinario en Bretón de los Herreros.

Senvlelos prestados por al 
personal de ,41eiLntarilla.s.

Calles vigiladaSy 2.720; ídeni limpias, 20,1; objeios e.xti íddos, 7, 
y reconocimiento de atarjeas, 15.

Servielos prestados por el 
personal do Pozos negros.

Pozos solicitados, 1S7; ídem extraídos, 145; metros cíibicos ex­
traídos, 1.251; importe, 449*75 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 40 pesetas.



i

a l t e k a c k ín  e n  l a s  l is t a s

Peón suelto de Fontanería del /nfe/ior.—Tomás García López, 
posó a suplente de Alcantarillas del Ensanche, según decreto de 
S. E., fecha 26 de diciembre último, y ha sido nombrado en su lu­
gar Pedro Sáiz, a quien no ha podido dársele posesión por exce­
der de la edad reglamentaria. ,

Guarda de casillas del Iníerior.—'Vomás Mundo Rico, baja por 
fallecimiento, según decreto de S. E., fecha 26 de diciembre últi­
mo, y en su lugar ha sido nombrado Luciano López Esteban, quien 
ha tomado posesión en el día de hoy,

Madrid, 3 de enero de Ibl7.—El Arquitecto director, ¡osé de 
Lorite.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E LO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 
28 de diciembre de 19 6 al 2 de enero de Í917.

OBKAS POR CONCURSÓ

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado. —María de Molina, Serrano, 
Conde de Aranda, Villalar, paseo de la Castellana y Mejía Le- 
querica.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado.—Justiniano, Virtudes, Du­
que de Medinaceli, Cervantes y puerta de Atocha,
■ Reparación y mejora del alcantarillado. — Santa Bárbara, 
Santo Tomé, Piamonte, Bárbara de Braganza, plaga de las Sale- 
sas, Fernando VI, Orellana, Santa Teresa, carrera de San Jeró­
nimo, Marqués de Cubas, Zorrilla, Prado, Santa Catalina y San 
Agustín.

Cuenca de A pen al-Tor I Ja.

Reconstrnccíún del c/c«rt/rtr///ííí/o. ~  Esparteros, Milaneses, 
Santiago y Lazo.

Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado. — Ruiz y Mal asaña. 
Reparación y mejora del alcantarillado.—Sm  Bernardo Ama- 

niel, Dos de Mayo, Acuerdo, Monserrat, Quiñones, San Herme­
negildo, Divino Pastor y Manuel.

Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado.— Paseo de las Delicias, Bata­
lla del Salado y Ferrocarril.

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del oíCfí/¡/íir/7/oí/o.—Parque del Oeste, paseo de 
Rosales y Colector de San Bernardino,

Madrid, 3 de enero de 1917. -  El Arquitecto director, fose de 
Lorite.

ED IF IC AC IO N ES Y JU N T A  C O N S U LT IV A

Asuntos despachados en la semana.

Cuarta secelón del Interior.

Expedientes informados, 37.
Reconocimientos practicados, 31,
Madrid, 5 de enero de 1917.—El Arquitecto de la sección, Pa­

blo Aranda.

Primera seeelón del Ensanche.

Tira de cuerdas, 3,
Varias horas de trabajo de campo.
Expedientes con informes de tira de cuerdas, 3.
Idem para obras de consíracción, 3.
Idem id id. de demolición, 1.
Idem id. id. de ampliación, í.
Idem para alquilar fincas, 3. .
Idem para instalar motor, 1.
Partes para dirección de obras, 2.
Idem para establecimientos industriales, 2.
Reconocimientos, 7.
Madrid, 5 de enero de 1917.— El Arquitecto de la sección, 

P, O., el Oficial Camilo Cali.

Tercera sección.

Tira de cnerdas, 2.
Confección de planos, 9.
Obras nuevas, 4,
Idem de ampliación, I.
Construcción de muros de cerramientos, 2.
Licencias de alquilar, 3.
Rectificaciones de estado de obras, 1,
Establecimientos industriales, 4.
Incidencias, 4. '
Reconocimientos, 8.
Madrid, 5 de enero de 1917,—El Arquitecto de la sección, ¿o­

rem o Gallego. _

C E M E N TE R IO S
Weerópolia del Este.

Trabajos verificados en la semana:
Estudio de los presupuestos de terminación de la Necrópolis. 
Idem de las obras complementarias.
Balance de la obra ejecutada y por ejecutar.
Trabajos preliminares de las exhumaciones.
Madrid, 5 de enero de 191?.—El Arquitecto municipal,/v-íín- 

clsco García Naca.

p o l ic ía  u r b a n a

D IR EC C IO N  DEL A LU M B R A D O  P Ú B LIC O

Serv ic io  de com probación del gas del a lum brado público, 

efectuada en el Gabinete F o tom ètrico , du ran te  los días 

del 28 de d iciem bre de 1916 al 3  de enero de 1917.

Número de experimentos practicados............................  41

Oscilaciones de! tipo medio de intensidad Inminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  102‘27

Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para 

42 gramos de aceite) mínima, litros. ........................  103'57



42 BO LETÍN  D E L A Y U N T A M IE N TO  DE M AD RID

m

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.......................................................  102‘94
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros....................................  24'0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, iitros....................................  25‘2
Osciiacidn déla presión en el manómetro del gabinete

durante ios experimentos, máxima, milímetro'-........  63

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros..........  60
E! papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 

diferentes faroles, durante nueve mil quinientas horas y cincuen­

ta minutos; y el alumbrado público lia lucido ea los diez distritos 

de esta capital, desde las cinco horas y quince minutos de la tarde 

hasta las seis horas y treinta minutos de la madrugada.
Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 

multas a la Compauía del gas por valor de 730 pesetas, importe 
de 2.920 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­

cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lummica.
Madrid, 4 de enero de 1917.—El Jefe del servicio, /. García 

Tejero,

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Deuuneias y  serv ic ios  j>restados en ios días del 30  

de d iciem bre de. 1') 16 al 5  de enero de 1917. 

Denuncias.

Z>/sfr/íos.—Centro, 103; Hospicio, 68; Cliamberí, 87; Bueña- 

vista, 31; Congreso, 54; Hospital, 17; Inclusa, 54; Latina, 30; 

Palacio, 72; Universidad, 22. Total, 538.

Servicios.

Distritos,— Centro, 21; Hospicio, 8; Cliambcrl, 4; Btienavis- 
ta, 3; Congreso, 4; Hospita!, 14; Inclusa, 28; Latina, 7; Palacio, 
6; Universidad, 8. Total, 103.

DIRECC IÓ N DEL S E R V ICIO  DE IN C EN D IO S

Servicios ¡crestados por el Cuerpo de Bom beros du rnn le  

la semana del 2S  de d iciem bre de 1916 al 4 de enero 

d& 1917,

Incendios.

Día 28, Alcalá, 10; se recibió el aviso a las doce horas y cua­

renta minutos, y se serminó a las trece horas y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de varios pies derechos.

Día 28, Jardines, 5; se recibió el aviso a las diez y siete horas 
y diez minutos, y se terminó a las diez y siete horas y treinta mi­

nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 29, Cañizares, 14; se recibió el aviso a las veinte horas y 

treinta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y cin­

cuenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 3, Cebada; se recibió el aviso a las veintidós horas y cinco 

minutos y se terminó a las veintidós horas y veinticinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 4, carrera de San Jerónimo, 45; se recibió e! aviso a la 

una hora y treinta minutos, y se terminó a tas tres horas y cin­

cuenta minutos; motivó el servicio el incendiarse un pie derecho 
y una puente.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 7; ídem id, por los 

Jefes de zona, 12; ídem id. por los capataces, 15, Total, 34.

Madrid, 4 de enero de 1917.—El Arquitecto jefe, fose Mo­
nasterio,

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

juicios, oisitas y comisos aerificados en los dias del 30 de diciembre de 1916 al 5 de enero de 1917.

L O I S T H I t E O S

Cenirii. Bgspitk tlianttri. Botniiisla. Dsspital. ktlDii. Ltllni. filido, [DifítElíad.
TOTALES

71 » 37 » » í> » 108

1 » 1 » » » » » 2

» % » » » »
 ̂ 72 ií » 38 » » » » l i o

31 » » 18 » » » » » » 49
33 » » 14 » » » » » 47
» » » » » ï> » » »
» » » » » y> » » »
» 'h 122 » » » y> » 122
75 » » 6 » y> » » » 81

139 » » 160 7) » » » » 299

165 » » 173 » » » » » 338

lí

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas 
Municipales

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.......

Por ídem fd. de la ley del Descan­
so dominical.............................

T o t a l ......................

Juicios.
Multados.....................................
Apercibidos.................................
Sobreseídos...... ..........................
Al Juzgado municipal.................
Al apremio..................................
Pendientes..................................

T o t a l ......................
Importe de las muitas impuestas, 

pesetas....................................

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Hospicio, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina, Palacio y 
Universidad.
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BEHEnCEHCIA
SeriHcios nref;tnilos por las Casas efe Socorro en la semana del 30 de diciembre de 19¡6 al 5 de enero de Ídl7. 

■ F A C U L T A T I V O S

C L A S E  D E L  S E R V IC IO
T D I S X R I 'X 'O S

íeDlrt. ilMjiieío. fhmberí. Umiiisli. ttnjrts). Sospiiil. IntlDE!!. Ulini. Píllelo. IniFenldiL TOTAL

Enfermos asistidos a domidiio...... » 16 » 12 32 y> 38 45 ’ 67 210
Idem fd. en consulta general.......... » 13 » 15 18 » 32 95 22 36 231
Idem enfermedades déla mujer.. . . » » » » » » i) » » »
ídem en la especial de la vista .. .. » 14 y> » » » » ÍJ » 14
Operaciones de la vista................. » yk y> - ïf y> y> » » »
Idem garganta, nariz y oídos.,. , . . » y> » V » » y> » »
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos degiiardia......................... » 83 36 46 » 55 195 59 89 563
Partos y abortos asistidos............ » » y> i 2 » 2 2 » 27 37
Vacunaciones................................ ï> » » 6 22 » 3 10 » 1 42
Revacunaciones............................. » » » 30 » » 15 » 3 48
Reconocimiento de enajenados...... » » » » 1 » 1 2 » ;> 4
Ídem de cadáveres......................... » 2 » ff 1 » >? >J » y> 3
Asistencia a incendios................... » » ■ » y> » ?ï » » »

T o t a l .......................... » 128 » r3 152 » Í31 364 81 223 1.152

A D M I N I S T R A T I V O S

C L A S E  D E  S O C O R R O S
X í I S T U I T O S

CíDlro. Hiifitio. fliiuberi. iieüitlili. CoiiEmt. niE))iitL lUtllEI, Laliti. Pllltit. fplmllad. TOTAL

Medicinas » 29 174 66 42 » 456 704 90 68 1.629
Aparatos ortopédicos..................... » 2 4 4 5 » 2 2 4 23
Leche de cabras ............................ V» » « » a » » » y>
Idem de vacas............................... ík A » » 4 » 3 1 7 10 25
Gota de leche................................. » » » íi 3.850 7> 3,850
Pensiones de lactancia................... * » » » ;» » » » »

Pan............................. » » » » 206 » 136 139 8 1 490
Carne......................... A i) » 206 » 136 139 8 1 490

ir- Tocino........................ y> ÎÏ 206 » 136 139 S 1 490V i V L| * Garbanzos.................. í » y> » 206 » 136 139 8 1 490
Bonos especiales........ y> 1.250 » » » » 136 8 y> 1.394
Arroz.................. ■ ,. y> » » » » » )»

Bonos en metálico.. ■ ................... * 13 70 » » » » » 83
Carbón. . » X> » » j» » L S » 1 140

Jergones .................... » i » 7> » » » » »
Vestidos..................... » »> » 7) » » » » »
Sábanas...................... » Ï) y> » » »
Mantas........................ » yp » » A » » » » »
Camisas y camisetas.. » » » » » » » » » » »
Chalecos de Bayona... a /> » V » . » » »
Envolturas.................. » » 1 íí » Ï) » 5> 1
Mantones.................... » » » » »  ■ » » »
Bufandas.................... » » » » »
Tapabocas-mantas...... }> » » » » » » »
Medias de goma......... ÍS » » » » » » »
Toquillas..................... » » » » »

T  o t a l .......................... y> 1.294 178 141 875 » 1.141 1.400 3.989 87 9.105

A B I ^ T O S

Dúrachoíi recaudados en el Mercado de ganados por estonoias y expedición de guias ̂

P E R Í O D O S

O X í A - S E S  J D E  C3- jFL TT  j f t - E  O

IMPORTE

fóselas.

Vacuno 

a 0'15 

p ese ta s .

Rastras 
de ¡ranado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 

a 0'15 

p ese ta s .

M ular 

a 0‘15 

pesetas.

A sn a l

aO'lO

pesetas.

Carros

aO*Kí

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Quías 

d 1'50 

pesetas.

Día 27 de diciembre de 1916.............. 44 Ti 5> í> It 6'60
D ia 2 8 ................................................ 154 y> 104 145 87 16 2 3 sres
Día 29................................................. 69 1 » » I0‘45
Día 30...................................  , 155 » » » » » » 23'25
Dia3¡ .................... » » J> » » » » »
Día 1 de enero de 1917..................... 81 » » » » I2‘ I5
Día 2___  ■ 73 1 » y> » 11‘05

145‘15
T o t a l ................................ 576 2 104 145 87 16 2 3
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ti;

■
Recaudación

§ ÍÍR8R8 neciOLLADAS KN D|-
CMOS DIaS V EN mUAL PERÍO-

tío DEI. A.íin ANTERIOR

ADIVIUMISTRACION DE LO S M A TA D E R O S  M U N IC IP A LE S

uot, tífi lUÜ UiUS U í̂ üf í
tj sti comparación con igual peí iodo del año anterior.

de c e r i l  s e g l í n ^ c l a s e T ^ * l ( i l o g r a n i o  en canal de 1« res, en dichos dtas, fué de ¡'SSa 2‘20 pesetas el vacuno; de 2'25 a 9‘50el

reaJ '’oTe"5Íané7?áVs2rc^^^^^^^^^ ^ Salamanca, 43 vacas; Segovia
fíeses imiítliEadas al paemadero.—Cüráos, 19.

lanary de l'Ki a I ‘94 e 

, 935 vacas y 054 lana-

Precio medio en plam , en tos dias del 31 de diciembre de 1 :6 a l6  
de enero de 1917, de los articulas que a continuación se expresan:

ARTÍCULOS

CARNEB V ORASAS

Cabritos, uno...... ......
Carnero, Itíio.............
Chorizos, docena.......
Jamón, kilo.................
Lomo, Idem.................
Manteca. Idem..........
Ternera, Idem............
Tocino en canal, Idem. 
Tocino fresco, Idem. .. 
Tocino salado, ídem .,, 
Vaca, Idem.................

AVES V CAZA

Conejos, par.....................
Oallinas, una....................
Liebres, par.....................
Palominos, Idem...............
Patos, uno................... ,
Pavos, Idem......................
Perdices, par...................
Pichón es, ídem.................
Pollancos, uno.................
Pollos, Idem.....................

PESCAP03 V MAHISCOB

Almejas, k ilo....................
Anguilas, Idem..................
Angulas, Idem....................
Atún, Idem.........................
Bacalao fresco, Idem........
Bacalao salado, Idem........
Besugos, idem..................
Bonito, Idem............ ..........
Boquerones, ídem ............
Calamares, Idem...............
Cangrejos de mar, docena.
Cangrejos de rio. Idem......
Caracoles, k ilo..................
Cigalas, Idem....................
Congrio, Idem.____________
Corvina, idem....................
Dentones, idem..................
Escabeche, ídem............... .
Gallos, Idem.......................
Langostas, una ............. ....
Langostinos, k ilo ..............
Lenguados, ídem...............
Lubinas, Idem....................
Merluza, Idem...................
Mero, ídem........................
Ostras, docena..................
Pajeles, kilo............. .........
Panchos, ídem....................
Peces, Idem.......................
Percebes, Idem..................
Pescadillas, ídem..............
Quisquillas, Idem...............
Rape, idem........................
Rodaballos, Idem....... ..,.,
Salmonetes, Idem.............. .
Sardinas, ídem......... .

Mercado
de

la Cebada.

Mercado 
de los 

Mosteases.
En pl aza.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2T0 rso
4‘75
3TI)

2'95 2‘7Ó

9‘ IÜ
3‘95
5'75
3
9‘eo
3‘25

E‘eo
9‘20

0'6O
9‘15

S‘60
2‘60
2T0

3‘75

2'50

1‘40

2‘50

3‘50

3
0‘5O
2‘50

LBOUMBRES, PKUTAS V VERDURAS

Acelgas, manojo.............................
Aícactiofas, docena.........................
Arroz, k ilo ......................................

2‘50
1‘0O

1‘75

3‘25
4T3
6'30

3‘73
19‘50
3T3

175

4‘50
2‘13

0'85
no
3'50
reo
1‘20

1‘35
2'95
3'SU
2‘25
175

I‘20

070
2‘EO

1‘35
9‘95
no
3
0‘B0

1‘85
1‘63
T35

1‘13
275
2‘50
9‘25
2‘25

1'25 ■
5'25
775
9‘90
3'13
2'45
9'Og

175
1‘05
0‘65

1‘65
273
no2‘0O
175

073
O'SO

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de tos 

Mosteases.

Pesetas.

En pl az 

Pesetas

Castaaas, kilo................................. 0'22 0*35
4*KColiflores, docena................... .

Frutas, kilo ........................
3'25

0*50
Garbanzos. Idem.................
Guisantes ídem..................... 0*^Habas, Idem............................. >
Judias secas, ídem ................... a 0’80
ludías verdes, ídem....................
Lechugas, docena....................

0‘80
0‘53

1
k ras

070
Lentejas, kilo................ ) > 0'80
Limones, ciento.........................
Lombardas, docena..................

3 >
t

3'50
4‘95

Naranjas, ciento.............................. 2̂ 50 ) 3
0'63Nueces, kilo, ................ 0‘4S >

Patatas, ídem....................................... 07G > 0*15
Pimientos, ciento................................. 4 a 7
Plátanos, caja............................ a • 27‘50
Tomates, kiío............. ............ 0'40 > 0*50
Uvas, Idem................................ > » 0*50

COMEUSTim.ES V LÍQUIDOS

Aceite, litro..................................... » > 1*30
Alcohol, ídem..................................... • « 1*^
Carbón de cok, quintal........................ a > 4’44

3*56Carbón mineral, idem........................... * »
Carbón vegetal, idem........................... > > 3
Leche, litro...............................  ........ a 0*45
Petróleo, ídem..................................... a 0*90
Vino, ídem......................... ............. . a 0*43

VARIOS

Azúcar, kilo..........  ............................ 1*43
Huevos, ciento..................................... 18*40 03'5O 13*58
Jabón, kilo..........................  .............. » 0‘B5
Pan, libreta.......................................... a 0*38
Pan, pieza de kilo................................ 0*52 a 0*36
Pan francés, pieza................................ > > 1 0*10
Pan de Viena ídem............................  . • r 0*10

0*12Panecillo de 200 gramos......................
Pan madrillera, kilo............................. • 1 * 1 »

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 30 ai 3 t de diciembre de 1916, y en igual 

periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

tm . P)/J. ISU. /g/3. /9/r,

Nuestra Señora de la Almudena___ 83 46 46 too iro 81
3 3 3 3 3 >
4 2 1 7 7 3

Santa María................................... 5 1 1 4 4 3
San Isidro........................................ * 1 2 1 1 2
Civil................................................ * 1 a 3 1 *

05 54 53 118 I0I 89
Fetos inhumados en el de Nuestra

Señora de la Almudena................ 8 6 4 12 8 10

IMPRENTA MUNICIPAL

m i.


